
Toluca de Lerdo, México, 21 de Mayo de 2012.  
 
Versión Estenográfica de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del 
Estado de México, llevada a cabo en la Sala de Consejeros del 
organismo electoral.  
 
 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Buenas tardes.  
 

Quiero comenzar ofreciéndoles una disculpa a todos por el retraso. 
Me tocó asistir a la grabación de un programa del Instituto y comenzó 
mucho más tarde de lo que estaba previsto.  

 
Les ofrezco una disculpa muy ampliamente a todos que se debe, 

insisto, al retraso en la grabación de este programa que hoy me tocó. 
Espero que me comprendan y por eso vamos a comenzar con retraso.  

 
Le voy a pedir al Secretario que para dar inicio a la misma, pudiera 

pasar lista de presentes e hiciera la declaración de quórum legal.  
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente. Buenas tardes.  

 
Integrantes de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 

Difusión, Séptima Sesión Ordinaria, integrantes de la misma:  
 
Presidente, licenciado Juan Carlos Villarreal Martínez. (Presente) 
 
Consejero Electoral, doctor en administración pública José Martínez 

Vilchis. (Presente) 
 
Consejero Electoral, maestro en derecho Jesús Jardón Nava. 

(Presente) 
 
Por el Partido Revolucionario Institucional, licenciado Julián 

Hernández Reyes. (Presente) 
 
Luis Mazy González. (Presente) 
 
Partido del Trabajo, Adrián Osiel Millán Vargas. (Presente) 
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Partido Verde Ecologista, licenciado Martín Alfaro Enguilo. (Presente) 
 
De Movimiento Ciudadano, licenciado Adolfo Díaz Farfán. (Presente) 
 
Nueva Alianza, licenciado José Salvador Martínez López. (Presente) 
 
Del Partido Acción Nacional, licenciado Ángel Albarrán Bernal. 

(Presente) 
 
Como Secretario Técnico, su servidor, Sergio Anguiano Meléndez. 

(Presente) 
 
Señor Presidente, hay quórum legal, toda vez que están los 

consejeros con derecho a voz y voto y los representantes de los partidos 
políticos que se han mencionado.  

 
Es cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muchas gracias.  

 
Le pediría que pasáramos al siguiente punto del orden del día.  
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto.  

 
El siguiente punto del orden del día es: Lectura y aprobación del 

orden del día.  
 
La propuesta del orden del día es la siguiente:  
 
1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.  

 
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
 
3. Aprobación del Acta Estenográfica de la Sexta Sesión 

Extraordinaria.  
 
4. Informe de la Secretaría Técnica.  
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5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los Lineamientos 

para la Organización y Realización de los Debates Públicos para la 
elección de diputados locales e integrantes de los ayuntamientos.  

 
6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la valoración y 

recomendaciones que la actuación de los medios de comunicación 
del primer informe quincenal de intercampañas elaborado por la 
Secretaría Técnica de la Comisión conforme a la base de datos 
entregada por la empresa Sistemas y Monitoreo Estratégico, S.A. 
de C.V. 

 
7. Asuntos generales.  
 
Es cuanto, señor Presidente.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Está a sus órdenes el proyecto del orden del día que fue 
circulado junto con la convocatoria.  
 
 Consultaría si no tienen algún asunto general que registrar.  
 

De no ser así, le pediría al señor Secretario que proceda a obtener el 
consenso de los señores representantes de partido y consulte a los señores 
consejeros el sentido de su voto.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto.  

 
Preguntaría, en primer lugar, a los representantes de los partidos 

políticos presentes si contamos con su consenso para la aprobación del 
orden del día propuesto.  

 
Existe el consenso.  
 
Pregunto a los consejeros electorales integrantes de la Comisión 

quienes estén de acuerdo en aprobar el orden del día propuesto para la 
presente sesión, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

 
Aprobado por unanimidad, señor Presidente.  
 
Es cuanto.  
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto.  

 
El siguiente punto es el número tres: Aprobación del Acta 

Estenográfica de la Sexta Sesión Extraordinaria.  
 
Es cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: El Acta Estenográfica fue circulada junto con la convocatoria.  

 
Consultaría a los integrantes de la mesa si tienen algún comentario, 

corrección sobre el particular.  
 
De no ser así, le pediría al señor Secretario que proceda a recabar el 

consenso de los partidos para obsequiar la lectura de la misma, que fue 
circulada junto con la convocatoria y proceda a obtener el consenso y 
eventualmente el sentido del voto de los integrantes de la Comisión.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente.  

 
Solicito a los representantes de los partidos políticos manifiesten su 

consenso respecto del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de 
mayo de 2012 y que, en su oportunidad, les fue entregada para su 
conocimiento.  

 
Existe el consenso.  
 
Solicito a los consejeros integrantes de esta Comisión quienes estén 

de acuerdo en aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 17 de 
mayo, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

 
Aprobado por unanimidad, señor Presidente.  
 
Es cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: A continuación está enlistado el informe de la Secretaría 
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Técnica que, como ya ha sido tradición en esta Comisión, forma parte 
integral de la Versión Estenográfica para todos los efectos administrativos y 
legales conducentes.  

 
Y solamente consultaría a ustedes si tienen algún comentario que 

hacer sobre el particular, sobre el informe de la Secretaría Técnica.  
 

 De no ser así, lo daremos por rendido. 
 

INFORME DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
 
17 de mayo 

 Se inició el Curso de Capacitación para el personal del Monitoreo que participará 
en el periodo de campañas electorales 2012, el cual se llevará a cabo los días 18, 
21, 22 y 23 de mayo, haciendo del conocimiento a los integrantes de la Comisión 
 

 Vía oficio se informó a los Vocales Ejecutivos de las 45 Juntas Distritales, relación 
que contiene los nombres de los ciudadanos seleccionados de acuerdo a la 
Convocatoria emitida en su momento, para desempeñar el cargo de Coordinador 
Distrital y Monitorista para el periodo de Campañas Electorales, a fin de 
presentarse con ellos y entregar sus documentos para el trámite administrativo 
correspondiente. 
 

 Se envió al Secretario Ejecutivo General 197 expedientes que corresponden al 
personal que se incorporará a las actividades del Monitoreo a Medios de 
Comunicación Alternos durante el periodo de Campañas Electorales, con la 
finalidad de que se realice el trámite administrativo correspondiente. 

18 de mayo 

 Se remitió a la Dirección del Servicio Electoral Profesional las Cédulas de 
Evaluación del Desempeño del Personal de Monitoreo, aplicadas los días 15 y 16 
de mayo, en las 24 Juntas Distritales que participan en el periodo de precampañas 
e intercampañas para realizar la calificación correspondiente y entregar los 
resultados en el transcurso del lunes 21 de mayo de 2012.  
 

 Se avisó a los integrantes de la CAMPyD, sobre la visita a las oficinas de la 
empresa Sistemas y Monitoreo Estratégico, S.A. de C.V., la cual será el lunes 21 
de mayo, en punto de las 11:00 horas. 
 

 Se atendió la petición del Secretario Ejecutivo General, haciéndole llegar todos los 
testigos requeridos por el Partido del Trabajo, a fin de atender el Expediente 
MET/PT/PRI/042/04 y su acumulado EDOMEX/PT/PRI/077/2012/05. 
 

 Se giró oficio al Representante Legal de la Empresa Sistemas y Monitoreo 
Estratégico, S.A. de C.V., con la finalidad de que el Segundo Informe Quincenal de 
Intercampañas que entregará en esta Secretaría Técnica y los subsecuentes, 
entre otros, deben apegarse estrictamente al Anexo 2 del Manual de 



6 
Comisión de Acceso a Medios,                                           Séptima Sesión Ordinaria 
Propaganda y Difusión 

 
Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos e Internet para los procesos electorales en el Estado de México, del 
Anexo 2 respecto de las Bitácoras de Seguimiento. 
 

 Se remitió oficio a la Unidad de Comunicación Social para solicitar el directorio de 
los medios impresos, de acuerdo a la instrucción girada por el Presidente de la 
CAMPyD. 

 

 Y le pediría al Secretario que proceda con el siguiente punto del orden 
del día. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente. 
 
 El siguiente punto es el número cinco, que es análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación de los Lineamientos para la organización y realización 
de los debates públicos para la elección de diputados locales e integrantes 
de los ayuntamientos. 
 
 Es cuanto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: El documento fue circulado junto con la convocatoria, 
naturalmente retoma los principales planteamientos que se vertieron en los 
documentos que mandaron los representantes de partido y los propios 
consejeros. 
 
 El documento ya está armado como un proyecto final y se abriría el 
capítulo de observaciones, en el caso de que así lo consideren ustedes. 
 
 Y si no tienen inconveniente, podríamos revisarlo. 
 
 La primera parte del texto es una sola página; la página cuatro, que 
contempla presentación, fundamento jurídico, objetivo general, objetivos 
específicos y alcances. 
 
 Tiene el uso de la palabra el Consejero Jesús Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Gracias, 
Presidente. 
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 Solamente para hacer una propuesta. Si considera la Presidencia 
conveniente, creo que podríamos avanzar mucho más rápido con la revisión 
de este documento de la siguiente manera: 
 
 Yo me permití enviar a la Secretaría Técnica una serie de 
observaciones que finalmente se ven reflejadas ya en el documento que nos 
está presentado. 
 
 Me imagino que en el caso de todos los demás integrantes de esta 
Comisión, algunas o todas en muchos casos de sus propuestas también 
han sido incorporadas al texto. 
 
 Yo no encontré en el primer documento posiciones que fueran 
contrarias, de tal suerte que a lo mejor valdría la pena preguntarles a los 
integrantes de la Comisión si quieren apartar algún artículo en particular, 
que dijera por ejemplo “yo hice tal observación en tal artículo, en tal artículo 
y en tal artículo”.  
 

Y que solamente hiciéramos la lista y revisáramos los artículos en los 
que quienes hicieron propuestas consideren que no han sido tomadas en 
cuenta. 

 
Sería cuanto, Presidente. 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, está a su consideración esta posibilidad, para que si tienen 
observaciones que ustedes encuentren que no fueron retomadas en el 
documento, nos pudiéramos centrar en ellas. 
 
 Preguntaría a los integrantes de la mesa si alguien tiene 
observaciones. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Revolucionario 
Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. LUIS MAZY GONZÁLEZ: Gracias, 
Presidente. 
 
 Efectivamente, esta representación sí tiene algunas observaciones. 
No sé si quiere que enuncie en este momento los artículos o vamos viendo 
el documento en forma integral. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si nos puede ir enunciando los artículos nos ayuda para irnos 
deteniendo en cada uno de ellos. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. LUIS MAZY GONZÁLEZ: Está bien. 
 
 Es el artículo dos propiamente, el artículo cuatro, el artículo seis, 
artículo 10, artículo 11, el artículo 12 y hasta ahí. 
 
 Sería cuanto, gracias. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: El representante del Revolucionario Institucional ha separado 
seis artículos para observaciones, consultaría a los demás integrantes de la 
mesa si tienen identificados algunos otros artículos. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: 
Gracias. Buenas tardes. 
 
 De igual forma, esta representación tiene alguna observación, de 
hecho es solamente una con respecto al artículo 10, en el capítulo cuatro 
del Comité. 
 
 Esa sería la única observación. 
 

Es cuanto. 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: ¿Alguien más tiene observaciones en el documento 
Lineamientos para la organización y realización de los debates públicos? 
 
 Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
 
 Respecto de la presentación, en la página cuatro, en el numeral seis, 
fracción IV, inciso d). Esa es una reserva. 
 
 Y en el artículo seis, inciso b), es otra reserva. 
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 De momento serían las únicas dos. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Se han reservado seis artículos. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, señor Presidente. 
 
 Sí, el artículo 22 y 23. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muchas gracias. 
 
 ¿Algún otro artículo que consideren reservado para comentar? 
 
 De no ser así, comenzaríamos con el artículo dos que reservó, 
perdón, la presentación que hizo el representante de Movimiento 
Ciudadano, quien tiene uso de la palabra para hacer los comentarios 
respectivos. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Muchas 
gracias. 
 
  En el respectivo numeral seis, fracción cuatro, inciso d), tiene 
contenida la figura del moderador. 
 
 Sin embargo, en dicha fracción nos dice respecto de los servidores 
públicos y hace la definición, en este caso refiriéndose a lo que es el 
presidente, el secretario de los consejos tanto distritales, como municipales; 
así como los consejeros. 
 
 Sin embargo, aquí nosotros comentaríamos que consideramos que el 
moderador, la figura de moderador no sería conveniente que estuviese 
dentro de esta estructura, dado que el propio artículo 20 que, se 
correlaciona en este caso con esta observación, nos define lo que será el 
moderador y cuáles son los requisitos que, en consecuencia, no tendría la 
ilación con los requisitos y las definiciones que tienen en ese sentido los 
servidores públicos electorales. 
 
 Sería cuanto. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí. 
 
 Podríamos agregar, si ustedes no tienen inconveniente, una fracción 
para poner el subtitulo y luego sacar el inciso d) y convertirlo solamente en 
la definición de moderador y con eso, me parece que, atenderíamos el tema 
por lo que hace a esta parte. 
 
 Porque efectivamente está definido en el artículo 20 ya 
particularmente las características. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Iniciaríamos con el artículo número dos que reservó el 
representante del Revolucionario Institucional. 
 
 REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. LUIS MAZY GONZÁLEZ: 
Gracias, Presidente. 
 
 Concretamente la fracción tercera, dice: “Acreditar a los 
representantes de los partidos políticos”. Ahí nada más nosotros pediríamos 
que se incluyera “interesados en debatir” para hacer la excepción. 
 
 Gracias. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Y en la fracción segunda, señor Secretario, aprovecharía para 
también colocar en esta y en todas las demás que sea necesaria, en la 
fracción segunda dice:  
 
 “Formato de consenso de los ponentes de los partidos políticos y 
coaliciones”, a debatir porque en el ámbito territorial esa figura se va a 
presentar. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Partido del Trabajo. 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: 
Gracias, Presidente. 
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 Aquí quisiera hacer una salvedad. Es con respecto al artículo 10, va 
relacionado. 
 
 Nosotros consideramos que debido a que es un Comité de debates, o 
no es un Comité meramente de un solo debate, o vaya a ser un Comité por 
cada debate.  
 

Todos los partidos políticos deberán o tendrán esa posibilidad de 
estar acreditados ante el mismo. Se supone que el Comité se va a integrar 
previo a las campañas. 

 
El interés de debatir puede surgir a la mitad de la campaña o durante 

este proceso. Entonces no podemos excluir que los partidos políticos 
tengan esa presencia, debido a que en el transcurso de ese tiempo puede 
surgir el interés. 

 
Es cuanto. 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ok. 
 
 La propuesta concreta, entiendo Adrián, sería que en el caso del 
artículo 10 en lugar de utilizar la expresión: “Y un representante de cada uno 
de los partidos políticos interesados en debatir”, se deje: “Un representante 
de cada uno de los partidos políticos… 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: 
Acreditados ante el Consejo… 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ok. 
 
 Porque efectivamente puede ser que a lo mejor en un primer debate, 
en el caso de que haya varios, no estén interesados, pero sí en un segundo 
o eventualmente en un tercero, ¿no? 
 
 ¿Esa es la idea? 
 
REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: Sí. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Nada más es ahí agregarle, en el diez, “acreditados”. 
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Tiene uso de la palabra el representante del PRI.  
 

REPRESENTANTE DEL PRI, C. LUIS MAZY GONZÁLEZ: Gracias.  
 
Esta representación considera que es correcto que por parte de la 

integración de este propio comité sí estén los representantes formando 
parte del comité, pero cuando ya es parte del debate que se va a realizar 
únicamente se registren los representantes de los partidos interesados en 
debatir. Eso ya es otra cuestión que nos da otra perspectiva.  

 
Es decir, para parte de la integración estamos de acuerdo, pero no así 

ya para efectos del debate. Al debate concurre quien tiene un interés 
legítimo, un interés para debatir.  

 
Gracias.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, señor Consejero.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: ya lo señala 
el artículo 10, dice: “… y un representante de cada uno de los partidos 
interesados en debatir”. Creo que así es como debe de quedar.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Vamos a buscar una redacción.  

 
Como está el 10 actualmente está bien, solamente que el 

representante del PT decía justamente que el dos está vinculado con el 
décimo, justamente en la parte relativa a los representantes de partido.  

 
Creo que lo que se podría hacer es una redacción que involucre las 

dos actividades, es decir, si el comité está integrado por todos los 
representantes de partido, pero cuando se arme un debate solamente 
podrán discutirlo quienes estén interesados en el debate. Esa es la idea.  

 
No sé si los demás estén de acuerdo con esa proposición y 

solamente sería cuestión de que se redactara de esa manera.  
 
Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano.  
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REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Nada más para 
preguntar a la Presidencia: De acuerdo a este último planteamiento creo 
que hay dos hipótesis que me parece son las que tendríamos que definir.  

 
Si estamos acreditando candidatos para el debate, quiere decir que 

únicamente el debate será para candidatos; si estamos acreditando 
candidatos y representantes mi duda aquí es si en ese mismo debate va a 
poder intervenir tanto los candidatos como los representantes, que creo que 
son las dos hipótesis que tendríamos que definir.  

 
Sería cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Creo que ya estamos complicando a lo mejor un poquito las 
cosas.  

 
Creo que como está el 10 originalmente es correcto, el comité se 

integra por los representantes de los partidos políticos interesados en 
debatir, porque también el otro, reflexionándolo ahora a botepronto como 
nos lo están proponiendo, si van representantes de partidos que no están 
interesados en debatir, luego entonces qué interés jurídico tendrían en la 
Comisión si de lo que se trata es de que se pongan de acuerdo los 
representantes de los que van a debatir.  

 
Creo que de esa manera el 10 trataríamos de rescatarlo y más bien le 

preguntaría a Adrián, representante del Partido del Trabajo, si en el artículo 
2 él considera que debe modificarse algo.  

 
REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: No, de 
hecho había una cierta confusión porque sí, aquí específica las bases del 
propio debate, no del comité.  

 
Pero con respecto a lo del artículo 10, no sé si entendí mal o 

nuevamente se sigue excluyendo dentro de la integración del comité la 
representación de todos los partidos que están acreditados ante el consejo 
distrital o municipal correspondiente.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: No, solamente eran los interesados, tal como se está 
modificando la fracción III del artículo 12, para hacerlo concordante con el 
décimo.  
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REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: Ah, 
Ok, correcto.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del Partido de la 
Revolución Democrática.  
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. AGUSTÍN URIBE RODRÍGUEZ: 
Gracias, Presidente. 
 
 Creo que es una cuestión nada más de organizar el lineamiento, 
porque no sé si salvara esta situación, el problema es que hablamos de 
algunas cosas que todavía ni siquiera definimos. 
 
 En el caso de las bases, después de la fracción IV, hay un párrafo en 
el artículo dos que dice: “El Comité deberá tener una o varias reuniones”. O 
sea, ya dijimos qué es el Comité, pero hasta este momento no decimos qué 
es el Comité. 
 
 Creo que salváramos si dijéramos: Las bases para la organización del 
debate público son las siguientes: solicitud del actor político, formato de 
consenso de los ponentes de los partidos políticos, acreditar a los 
representantes de los partidos políticos ante el Comité y reglas de las bases 
de organización. Porque esto de las bases tiene que ver con la 
conformación del Comité que organiza el proceso de debates. 
 
 O incluso diría agreguémoslo arriba “se conformará un Comité que 
tendrán las siguientes bases para la organización del debate público”. 
Primero, solicitud; dos, tres cuatro. Y digamos que ya se le da forma al 
artículo. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Señor Secretario, por favor atienda las recomendaciones. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente. 
 
 Creo que en relación a estos comentarios, tal y como lo hemos 
establecido efectivamente aquí en las bases, y que también sirve en un 
momento dado para la convocatoria, creo que en el sentido en que las 
hemos colocado dan una congruencia a estos lineamientos, porque ahora lo 
que dice el representante del PRD, después de la fracción IV dice: “El 
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Comité deberá tener reuniones previas a la realización del debate para 
acordar los siguientes puntos”. 
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. AGUSTÍN URIBE RODRÍGUEZ: No, 
pero es parte de las reglas. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Así es, 
esto es parte de las reglas; si no, estaríamos modificando. 
 
 Y posteriormente, señor Presidente, si me lo permite, el capítulo 
cuarto ya agrega al Comité, cómo se conforma el Comité. 
 
 No sé si con esto quede aclarado. 
 
 Sería cuanto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del Partido Nueva 
Alianza. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Gracias. Buenas tardes a todos. 
 
 Me parece que tiene razón Agustín al decir que después del número 
IV del artículo segundo, esta parte del Comité, en el cual dice que debe 
tener varias reuniones, toda esa parte, hasta el inciso j), realmente se debe 
de incorporar al artículo nueve. 
 
 El artículo nueve, después de que dice que “el Comité, en su ámbito 
de competencia, será el responsable de la organización”, después de la 
solicitud ahí viene todo lo que tiene que hacer el Comité precisamente. 
 
 El Comité tiene que realizar varias reuniones previas a la realización, 
ya sea que sea en el segundo párrafo del artículo nueve o recorrer la 
numeración, pero debería de ir ahí. 
 
 Y únicamente dejar el artículo dos exclusivamente de las bases que 
se necesitan para llevar a cabo el debate. 
 
 Sería cuanto, Presidente. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
REPRESENTANTE DEL PRD, LIC. AGUSTÍN URIBE RODRÍGUEZ: No, 
creo que ya nos metimos en un lío.  
 

Con que se le ponga dos puntos en el numeral cuatro. “Numeral 
cuatro. Reglas de las bases de organización:” Y ya salva todo lo demás. 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Miren, salvo 
mejor opinión, en la parte que se refiere al artículo 10, dice “un 
representante de cada uno de los partidos políticos interesados en debatir”. 
 

Creo que es correcto dejar nada más: “Y un representante de cada 
uno de los partidos políticos quienes vigilarán”. 
 
 Y la razón es bien sencilla, este Comité se crea y evidentemente tiene 
que emitir una convocatoria y tiene que recibir las solicitudes, tiene que 
hacer una serie de cuestiones. 
 
 Cuando emita la convocatoria, si el Comité está integrado nada más 
por los representantes de los partidos políticos interesados en debatir 
todavía no sabríamos quién es, ni de qué se trata. 
 

Creo que la convocatoria o el Comité en una primera instancia debe 
de estar integrado por todos los representantes de los partidos políticos. 
  

Ahora, si nosotros checamos enseguida, dice el artículo: “Funciones 
de los integrantes según corresponda. Dice: El Presidente del Consejo tiene 
tales, el Secretario del Consejo tienen tales, los dos consejeros tienen 
tales”. 

 
Y después dice: d) “Por un representante de cada uno de los partidos 

políticos y coaliciones interesados en debatir, esos últimos deberán 
acreditar por escrito ante la Presidente o el Secretario del Comité”. 
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Entonces solamente tendrían facultades para intervenir y tendrían 

funciones los representantes de los partidos políticos interesados ya en 
debatir. 

 
 De tal suerte que, tendríamos un Comité para hacer todas las 
actividades previas. Y una vez que ya se realizaron la convocatoria y si se 
reciben los registros y todo lo demás, y que están acreditados los dos 
representante en ese Comité para el que tiene interés debatir, a ellos y 
solamente a ellos, a esos dos o tres, los que quieran debatir les 
corresponderían las funciones. 
 
 Porque de otra manera, de no ser así también tendríamos el problema 
de que había que estar integrando un Comité cada vez que se quisiera 
hacer un debate. 
 
 Es decir, no nos alcanzaría este para hacer un debate genérico. 
 
 Me pongo en el siguiente caso: Puede ser que haya un debate de 
candidatos, pero puede haber un debate también de dirigentes y habría que 
dictar otra convocatoria, crear otro Comité y hacer todo lo correspondiente; 
entonces tendríamos dos comités, uno para cada uno de estos debates. 
 
 Si nosotros quitáramos interesados en debatir, porque es un requisito 
de previo y especial pronunciamiento. Si yo llego y solicito el debate ¿y 
quién lo va a calificar? 
 

¿Quién sería el que diría si es o no es procedente? Si soy el único 
interesado en debatir en ese momento, el Comité no podría ser integrado 
por representantes de partidos, porque soy el primero que está solicitando 
debatir. 

 
En cambio, si están los representantes de los partidos, ellos pueden 

resolver. El problema que una vez que se crea ya el Comité los únicos que 
tienen funciones son los representantes de los partidos políticos interesados 
en debatir. 

 
En ese sentido, a mí me parece que si en el caso del artículo 10 

quitáramos “Interesados en debatir” se soluciona todo el problema. 
 
Ahora, en el caso del artículo dos dice: “Las bases para la 

organización de debates públicos son las siguientes, y decía ahí: Formato 
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de consenso de los ponentes de los partidos políticos y coaliciones”. 
Correcto. “Acreditar a los representantes de los partidos políticos”. 

 
Se deja, en consecuencia, tal cual está “Y la de los interesados en 

debatir”. 
 
Tendríamos la acreditación de los representantes de los partidos y 

tendríamos la acreditación de los que están interesados en debatir. Y ya en 
la última parte, aquí donde dice: “El Comité deberá tener una o varias 
reuniones previas a la realización del debate para acordar lo siguiente: El 
Comité deberá:” dos puntos y ya. 

 
A mí me parece que con eso podríamos solucionar todo el problema. 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Parte de lo que ha compartido el Consejero Jardón, me parece 
que es atendible. 
 
 Sin embargo, el ruido que nos está haciendo, y creo que en esa parte 
tiene razón Agustín, es que en la parte, después de la fracción cuarta, creo 
que no debiera de ir aquí. 
 
 Porque las bases: Solicitud de un actor, formato de consenso, 
acreditar a los representantes. Creo que dentro de las bases la que debiera 
de ser la cuarta es integrar un comité en términos de los presentes 
lineamientos y hasta ahí. Esas serían las bases.  

 
Y luego el comité, lo que tiene que hacer el comité, creo que tiene 

razón también Agustín debiera de irse como un segundo párrafo del artículo 
9. Ah, lo dijo Salvador.  

 
Creo que debe de irse como un segundo párrafo del artículo 9 y ahí 

sí, como dice el Consejero Jardón “el comité deberá:” y luego todo el listado 
que tenemos ahí del uno hasta la j y el número dos, todo eso debiera irse al 
dos y me parece que así ya lo haríamos más congruente porque 
propiamente aquí en las bases estamos dejando el desarrollo de lo que 
tendría que hacer el comité y eso no es necesario en las bases, basta con 
que se forme el comité. Y luego el comité tendrá atribuciones.  

 
No sé si estén de acuerdo en esa propuesta o tengan alguna otra 

sugerencia.  
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CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Perdón, 
Presidente, en esos términos y si pasáramos todo lo que es el capítulo 
segundo de las bases; o sea, nada más me estoy refiriendo al artículo dos.  

 
Porque, por ejemplo, lo que viene en este mismo capítulo dos de las 

bases, el artículo 3º y el artículo 4º sí corresponden a una cosa totalmente 
distinta de las bases. Me estoy refiriendo nada más al artículo dos.  

 
Si ése se pasara antes del capítulo 5º, creo que también se soluciona 

el problema porque tendríamos este artículo 3º y artículo 4º podrían quedar 
dentro de la parte de generalidades, después tendríamos en el caso de 
consejos distritales y municipales sería el capítulo dos; en el caso del comité 
sería el capítulo tres y pondríamos como el cuarto de las bases y el quinto 
sería de las funciones administrativas electorales del comité; o sea, ya 
creado el comité y tendría hasta más lógica y más congruencia.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Dejemos que el papá de Frankenstein lo decida.  

 
Aquí el Secretario Técnico que nos diga si entendió la propuesta del 

Consejero Jardón para hacerlo en los términos en que nos lo ha planteado.  
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Lo 
mencionó muy rápido, pero creo que en el sentido que lo va mencionando 
tendría más congruencia.  

 
Nada más que sí lo dijo muy rápido, pero al captar lo que nos trata de 

corregir o lo que nos trata de decir es que los capítulos los organicemos en 
el sentido que lo ha mencionado.  

 
Creo que sí tendría más congruencia nada más que nos mencionara 

con peras y manzanas, yo creo que sí podríamos, para que nos pudiera 
también ayudar en la corrección quien está llevando aquí las correcciones.  

 
Creo que de esa forma podría dársele mejor sentido a estos 

lineamientos, nada más que tendríamos que, sí, cambiar los -tal como nos 
lo ha mencionado- capítulos el Consejero Jardón.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Si me 
permite la Presidencia, voy a hacer una propuesta más concreta.  
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Por favor, señor Consejero.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Miren, yo 
propondría lo siguiente:  

 
Capítulo primero, disposiciones generales. Ahí se queda el artículo 

uno tal cual está, se queda el artículo tres, se queda el artículo 4º y se 
queda el artículo cinco.  

 
Capítulo primero quedaría así: Disposiciones generales se queda el 

artículo uno, el tres, el cuatro y el cinco. Ahí no hay problema.  
 
Ahora, capítulo segundo. El capítulo segundo sería: Consejos 

distritales y municipales. ¿Estamos de acuerdo? Lo que es actualmente el 
capítulo tres quedaría: Consejos Distritales y Municipales. 
 
 Después dice: “Del Comité”. O sea, quitamos capítulo cuarto, sería 
capítulo tercero “Del Comité”. 
 
 Donde dice “capítulo cinco”, antes de eso pondríamos “capítulo 
cuarto” y traemos todo el artículo dos, que sería “de las bases”. 
  
 Y todo lo demás ya queda igual. 
 
 Es decir, como decían, el capítulo dos nada más lo insertamos antes 
del capítulo quinto, como capítulo cuarto y resulta que el capítulo anterior 
dice concretamente: “Del Comité”. Ya se trata del Comité.  
 

Después viene “De las bases” y después ya siguen funciones 
administrativas. 

 
Sería cuanto, Presidente. 
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Sí lo 
logré en esta ocasión anotar. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Se trata básicamente de trasladar el artículo dos como capítulo 
cuatro en la parte posterior del artículo actualmente 11. De eso básicamente 
se trata, además de las modificaciones que quedan contenidas como lo 
señaló el Consejero Jardón. 
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 ¿Estarían de acuerdo? 
 
 Luego se reservó el artículo cuatro. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
 
 Nada más para tratar de complementar lo expresado por el Consejero 
Jardón, me parece que en la redacción del artículo dos tendríamos que 
también hacer algunos ajustes en cuanto a la gramática para efectos de 
iniciar con el verbo, porque ahora sí que tiene surtido la redacción. 
 
 Y si el punto es lo que tenemos que hacer, tendríamos que iniciar, en 
términos gramaticalmente, con el verbo. 
 
 Sería cuanto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Le hacemos la recomendación a la Secretaría Técnica para 
que cuando haga el traslado de la parte relativa a los capítulos, atienda las 
recomendaciones del representante de Movimiento Ciudadano. 
 
 Continuamos con el artículo cuatro, que lo reservó el Revolucionario 
Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias, 
señor Presidente. 
 
 Nada más en el inciso b) la última frase dice “vigilar que en la 
realización de los debates prevalezca el orden y el respeto entre los actores 
políticos, así como en relación a terceros ajenos al debate”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: ¿En la fracción b) de qué? Perdón.  
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Del 
artículo cuatro. 
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 ¿Ésta última frase a qué se refiere? Si nos lo pudiera explicar el señor 
Secretario Técnico, por favor, “así como en relación a terceros ajenos al 
debate”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si nos puede explicar, por favor. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Gracias, 
señor Presidente. 
 
 En esto último de la redacción, “así como en relación a terceros 
ajenos al debate”. En relación a la Comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones realiza las acciones obviamente de que haya vigilancia, de que 
no haya porras, de que no haya expresiones dentro del público cuando se 
está realizando el debate, por eso dice “así como en relación a terceros 
ajenos al debate, que siempre prevalezca el orden y el respeto entre los 
actores políticos”. 
 
 Y también esto se refiere a que cuando alguien se salga del formato, 
también el moderador esté en ese sentido de vigilar que haya el orden y el 
respeto entre los actores políticos. Y que los terceros ajenos al debate no 
participen o no haya desorden en el transcurso del debate. 
 
 A eso es a lo que nos referimos “así como en relación a terceros 
ajenos al debate”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Para traducir eso en una redacción, propondría que hasta los 
actores políticos dejáramos un punto. Y luego, después del punto de 
“actores políticos”, pudiéramos redactar una idea similar a lo que voy a leer: 
“En el caso de realizarse en auditorios con público, garantizar el adecuado 
desarrollo”. 
 
 Y ya tendríamos las dos cosas. 
 
 “En el caso de realizarse en auditorio con público, garantizar el 
adecuado desarrollo”. 
 
 Se reservó el artículo seis, por el Partido  Revolucionario Institucional 
y por Movimiento Ciudadano. 
 
 Adelante. Tiene uso de la palabra el representante del PRI. 
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REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Sí. 
 
 Nada más es gramática. También en el artículo número seis dice: 
“Los consejos distritales y municipales son órganos desconcentrados del 
Instituto, por lo tanto éste se encargará”, sería: “Estos se encargaran de…”. 
 
 Y en la fracción B dice: “En los términos del numeral seis, fracción 
cuatro”. Pero como que sí se pierde un poco el orden, porque si no lo 
llevamos una secuencia la verdad es que no encontramos este numeral 
seis, fracción cuarta que es prácticamente lo que viene antes de la 
presentación, ahí como insertado. 
 
 Entonces, no sé, encontrarle alguna conjunción. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Ok. Está 
bien. 
 
 Ahí nos faltaría poner fracción cuatro, solamente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí. Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento 
Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
 
 Precisamente, coincidiendo en que es un asunto de gramática, lo que 
entendí del artículo seis y, ahora sí que es en correlación con lo que acaba 
de mencionar Julián, dice: 
 
 “Los consejos distritales y municipales son encargados, son órganos 
desconcentrados del Instituto, por lo tanto, este se encargará de…”, me 
parece que está correcto porque se refiere al Instituto, no a los órganos 
desconcentrados. Es lo que entendí. 
 
 Y de ser así, entonces tendríamos que corregir, tal como lo reserve, 
de ese mismo artículo, en su inciso b), en donde dice: En los términos del 
numeral seis, quiero entender fracción cuatro, respecto de los servidores 
públicos, etcétera. 
 
 Me parece que tendríamos igualmente que iniciar con el verbo para 
que diga: “Apoyar a los servidores públicos electorales definidos en estos 



24 
Comisión de Acceso a Medios,                                           Séptima Sesión Ordinaria 
Propaganda y Difusión 

 
lineamientos en la preparación, desarrollo, vigilancia de los debates a 
realizar, así como en la logística necesaria”. 
 
 Esas serían las observaciones. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Básicamente hay dos ideas. En la primera parte dice el 
representante del PRI: “Debiera cambiarse este por estos”, entendiendo que 
son estos los órganos desconcentrados los que organizan. 
 
 Pero dice el representante de Movimiento Ciudadano, dado que es el 
Instituto y lo que se requiere es que doten de recursos, entonces está 
correcto como está. 
 
 Sin embargo, en el inciso b) sí es pertinente hacer la modificación en 
términos gramaticales para que inicie con apoyar a los servidores públicos 
en lo que está ahí relacionado buscando una mejor relación. 
 
 ¿Es correcto? 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Sí, 
efectivamente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ahora, habría que ver si los compañeros de la Secretaría 
Técnica lo registraron para corregirlo adecuadamente. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Gracias, 
Presidente. 
 
 En esta parte estoy de acuerdo. Sin embargo, dice: “Los consejos 
distritales y municipales son órganos desconcentrados del Instituto, por lo 
tanto, éste se encargará de…”. 
 
 Dicen “es el Instituto”, y es correcto el Instituto es el que tiene que 
hacerlo.  
 
 Pero entonces este capítulo segundo debe decir: “Del Instituto, 
consejos distritales y municipales”, porque toda la carga del artículo seis es 
del Instituto, entonces lo único que hicieron fue meter primero a los consejos 
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diciendo que son órganos desconcentrados y después dan la carga sobre el 
Instituto. 
 
 Creo que en principio debía ser: “Del Instituto, consejos distritales y 
municipales”. 
 
 Y como dice el Presidente, entonces ya podríamos decir: “El Instituto 
coadyuvará –o como se quiera decir-, con los consejos distritales y 
municipales proveyéndolo de recursos  o apoyándose en la preparación, 
desarrollo y vigilancia”. 
 
 Son las mismas ideas, nada más sería una cuestión de redacción. 
Pero creo que sí haría falta aquí incluir al Instituto porque es el que lleva la 
carga de la fracción A, del sexto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Nada más una pregunta, señor Secretario: ¿Mauro se va a 
encargar de la redacción, que es el que ahora nos está asistiendo acá? 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Sí.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Porque si es Mauro el que se va a encargar de la redacción, 
tenemos un problema ahí en el inciso b), me parece que se podría ir 
corrigiendo desde ahora porque si lo vamos a dejar todo para después no 
vamos a aprobar hoy.  
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: sí, ahora 
va el licenciado Pedro, Subdirector del área va a encargarse ahí en apoyar; 
Mauro en la transcripción y en la redacción… 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Para ir redactando sobre la marcha; si no me parece que 
estamos dejando muchos pendientes.  
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si no tienen inconveniente, regresamos en unos minutos al 
sexto en lo que encuentran la redacción adecuada y podríamos continuar 
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con el artículo número 10, que lo reservó el PRI y el Partido del Trabajo, 
aunque ya adelantamos un poco.  

 
Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Nada más 
para, y creo que con eso finalizaríamos la idea, donde dice “artículo 6º”, en 
el inicio, dice “artículo seis”, ponerle “el Instituto”, empezar así “el Instituto 
deberá de:” quitamos todo lo demás de ese párrafo y ya nada más sería 
cuestión de decir “proveer” y la del Presidente de que en la segunda diga 
“apoyar” o lo que corresponda.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ah, ya. Correcto.  

 
Nada más ahí les falta, porque es “apoyar a los servidores públicos de 

las juntas o de los consejos municipales o distritales en la preparación, 
desarrollo”; o sea, el primer inciso tiene que ver con recursos económicos.  

 
Si están de acuerdo, quedaría así: “Apoyar a los servidores públicos 

electorales de los consejos distritales y municipales en la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los debates a realizar, así como la logística 
necesaria para su organización”. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: A lo mejor lo 
que sobraría sería solamente “a realizar”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del PRI. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Por 
cuestión de semántica, ¿es a los consejos o a los comités, a quién apoya? 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: A los 
consejos distritales y municipales. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ya luego los consejos se organizan a través de comités. 
 
 Reservaron el artículo 10, que no sé si ya con lo que habíamos 
corregido previamente queda subsanado o quieren hacer uso de la palabra 
los representantes del PRI y del Partido del Trabajo. 
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 Queda subsanado. 
 
 Pasaríamos al artículo 11, que lo reservó el representante del 
Revolucionario Institucional. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Nada 
más una consulta, regresándonos un poco al artículo 10, aquí se habla de la 
integración del Comité, pero no se señala que deba de ser en sesión del 
consejo municipal o distrital de que se trate la integración del mismo. 
 
 Es que estamos hablando de la integración y creo que tal y como se 
establece en el artículo 11, en el inciso c), ahí es donde se señala, dice: 
“Dos consejeros electorales de los tres que conforman la Comisión de 
Propaganda del Consejo Distrital o Municipal, según corresponda, dentro de 
los cuales deberá estar incluido el Consejero Presidente de la misma y un 
consejero designado mediante insaculación de entre los dos consejeros 
restantes”. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: ¿No te 
resuelve el problema el ocho? 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Sí, pero 
lo que pasa es que como estamos hablando de la integración del Comité, 
aquí se establece cómo se integrará, más sin embargo no lo detallamos y 
no señalamos de que sea en sesión. 
 

¿Y cuándo se va a llevar a cabo la propia sesión, antes de que inicien 
las campañas, antes del 24 o ya iniciadas las campañas? 

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Una vez 
aprobados los lineamientos, lo dice en el artículo ocho. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: ¿Y 
cuándo se propondría la fecha de la realización de la sesión? 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Adelante, señor Secretario. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Sí, 
mencionaba en una ocasión anterior que ya los consejos distritales y 
municipales nos habían solicitado la instalación de un Comité. 
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 Nosotros les hemos contestado que una vez aprobados los 
lineamientos en primera instancia por la Comisión y posteriormente por el 
Consejo, les estaremos avisando para instalar este Comité de debates. 
 
 Sería en ese sentido y una vez aprobados estos lineamientos por el 
Consejo General. 
 
 Nosotros a la hora de que la Dirección de Organización nos propone 
las órdenes del día de cada consejo distrital y municipal nos solicita si 
deseamos agregar algún punto más. 
 
 Seguramente después de haber aprobado estos lineamientos 
nosotros le solicitaremos a la Dirección de Organización incluir el punto para 
la instalación de este Comité de Debates. 
 
 Sería cuanto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Quisiera, nada más para homologarlo en el artículo ocho, como 
se está identificando, poner el nombre completo del Comité. 
 
 O bien, si no lo ponemos completo, sí homologarlo, porque en el 
artículo uno y en el artículo cuatro se habla de la Comisión y debe de ser el 
Comité. Para que lo vean, porque en el uno y en el cuatro dice “comisión” y 
es un comité. 
 
 Y en el ocho entonces pónganle nombre completo, “el Comité 
Especial para la Organización de los Debates Públicos”. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias, 
Presidente. 
 
 Nada más para, me parece que en la parte general ya está definido lo 
que es el Comité y que dice precisamente, lo define como Comité Especial 
para la Organización de los Debates Públicos, entonces no sé si haya 
necesidad de nombrarlo completo. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
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CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Espero no 
estar equivocado en la parte que se refiere a este comentario. 
 
 Hay que recordar que este artículo tres y el artículo cuarto ya 
quedarían dentro de la parte que se refiere a disposiciones generales. 
 
 Y dice el cuatro: “La Comisión para el ejercicio de atribuciones 
realizará las siguientes acciones”. 
 
 Y de lo que se describe abajo, está hablando de la Comisión de 
Acceso a Medios; y el problema, como dice el Presidente, radica en que no 
se está diciendo la Comisión de Acceso a Medios, a menos que acá ya 
venga así. Pero si es así, si ya viene acá, hay algunas que definitivamente 
no le corresponderían, por ejemplo, a la Comisión. 
 
 Por ejemplo, hay una en donde dice: “Seleccionar y designar al 
moderador para el debate en caso de los que sean organizados por el 
Consejo General”. 
 
 Entonces no se está refiriendo al Comité que se crea en las juntas o 
en las comisiones, sino se está refiriendo a la Comisión de Acceso a 
Medios. 
 
 A lo mejor ahí hace falta una precisión más correcta, porque dice 
después aquí también, y ya con relación a algunas observaciones que 
habían hecho: “Vigilar que en la realización de los debates prevalezca el 
orden y respeto entre los actores políticos” y después habla de los terceros. 
 
 Pero eso lo correspondería, de acuerdo con lo que dice ese artículo, a 
la Comisión. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, es que, por eso señalé el artículo uno y el artículo cuatro. 
 
  Si ustedes leen, como lo está haciendo el Consejero Jardón, 
pareciera que la Comisión, esta Comisión, puede organizar debates en 
atribuciones para el Consejo General. 
 

Luego, en el cuatro también se habla que esta Comisión va a ser tal. 
Pero en el cinco se habla: “Los debates serán organizados por los consejos 
distritales en sus respectivos ámbitos de competencia. Y la Comisión podrá 
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organizar debates donde participen los actores políticos correspondientes a 
las candidaturas de diputados y miembros de los ayuntamientos”. 

 
¿Qué no estos son de los ámbitos de competencia de los consejos 

distritales o municipales? 
 
Me parece, en todo caso, que la Comisión sí tiene atribuciones, pero 

no las debiéramos de dejar junto con la de los órganos desconcentrados. 
 

 Porque lo que genera confusión aquí, particularmente en el cinco, que 
si se interpreta conforme al cuatro y al primero, entonces prácticamente 
nosotros le estamos quitando desde esta Comisión atribuciones a los 
consejos distritales o municipales, porque vamos a hacer lo mismo, vamos a 
organizar debates a las candidaturas de diputados y miembros de los 
ayuntamientos. Según reza el párrafo segundo del artículo cinco. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Apoyaría 
totalmente la idea de la Presidencia. Y en el caso del artículo 1º, segundo 
párrafo debe de decir “El Comité”. 
 
 Y si es necesario reubicar el segundo párrafo nada más ¿eh? Lo 
reubicamos, o sea, no tendría mayor problema. 
 
 Pero entonces los órganos desconcentrados nunca van a tener 
plenitud de ejercicio. O sea, hay que dejarlo que cumplan con su 
responsabilidad y que tamicen y contextualicen también todo lo que esté 
pasando. 
 
 Diría que aquí en el caso concreto debería decir: “El Comité” y seguir 
todo lo que se refiere del párrafo segundo, del artículo 1º. 
 
 Y en el caso ya concretamente del artículo 4º también decir: “El 
Comité para el ejercicio de atribuciones realizará las siguientes cuestiones”. 
Igual. 
 
 Y nada más, Presidente, excluir el inciso c) y crear ahí luego, luego 
terminando ese párrafo un artículo que fuera un cinco que dijera: “En el 
caso de que…”, bueno para más fácil decir: “La Comisión de Acceso a 
Medios seleccionará y señalará al moderador para el debate en los casos 
de los que sean organizados por el Consejo General”. 



31 
Comisión de Acceso a Medios,                                           Séptima Sesión Ordinaria 
Propaganda y Difusión 

 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Dejar por separado el tema de la Comisión para el caso de los 
que organice el Consejo General.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Y nada más 
ése.  

 
Si los debates son organizados por el Consejo General, la Comisión 

de Acceso a Medios designa al moderador.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Y otras reglas, porque todo esto está para órganos 
desconcentrados.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Es que no 
debiera, o sea, el Consejo no debiera de organizar debates en estos casos; 
o en su caso mejor quitamos de una vez esto.  

 
Por ejemplo, ¿cuáles podría organizar, en su caso, el Consejo 

General? Siempre se ha referido a los del gobernador.  
 
Yo creo que mejor evitar esta regla y, en su caso, en un futuro, 

cuando se tengan que hacer, regresar la idea, porque vamos a pensar que 
es un debate entre candidatos a diputados por Toluca, ¿los va a organizar 
el Consejo? Le corresponde al órgano distrital.  

 
Y si es entre presidentes municipales, le corresponde al órgano 

municipal, ¿verdad? 
 
¿Y qué tendría que hacer en este caso? O sea, ¿en qué casos de 

este tipo de elecciones podría la Comisión designar a un moderador para un 
debate que hiciera el Consejo? 

 
A lo mejor quitando nada más este inciso y cambiándole comité a los 

demás sería suficiente.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el Secretario Técnico y posteriormente 
el representante del Partido Acción Nacional.  
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Gracias.  
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En primera instancia, dar cuenta del maestro Juan Carlos Muciño 

González, que se ha integrado a esta sesión.  
 
Los presentes lineamientos los hemos hecho con base en solicitudes 

también que nos han hecho los órganos desconcentrados aquí a nivel 
central e incluso se ha hecho un debate de representantes de partidos 
políticos a nivel estatal. Y quien generalmente ha organizado todo esto ha 
sido la Comisión de Acceso a Medios.  

 
Yo creo que sí deberíamos ahí establecer específicamente, sí, tiene 

razón el Consejero Jardón, establecer específicamente cuándo la Comisión 
de Acceso a Medios puede realizar los debates.  

 
Como decía, ya representantes de los partidos políticos a nivel estatal 

han tenido debates y nos han servido estos lineamientos para llevarlos a 
cabo.  

 
Y en otra ocasión una junta distrital que no reunía las condiciones 

específicas tanto de seguridad en su distrito, se hizo aquí en el Instituto e 
incluso ha habido también a nivel municipal solicitudes que no se han 
llevado a cabo. Una sí se ha llevado aquí de un distrito electoral por no 
reunir las condiciones en su distrito.  

 
Y también ha habido solicitudes de municipios en donde también en el 

municipio no se reúnen las condiciones necesarias para llevar a cabo, sobre 
todo seguridad a los candidatos y a la organización del debate, que no se 
llevó a cabo, pero sí ha sido ésa, al menos por parte del comité municipal el 
que se llevara aquí a nivel de órgano central.  

 
Estos lineamientos también los hemos hecho con la finalidad de que 

la Comisión de Acceso a Medios pudiera realizar debates públicos y la 
organización correspondería aquí a órgano central en estos casos que ya 
he mencionado.  

 
Sería cuanto.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Está en el 
párrafo segundo del quinto. Ahí ya cabe la posibilidad.  
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción 
Nacional y ahora.  

 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, señor Presidente.  

 
Me parece que inicialmente sí se debiera considerar facultades tanto 

para los comités en órganos desconcentrados y también obviamente 
reservar lo correspondiente a esta Comisión para los debates que organice 
el Consejo General.  

 
Basta recordar que en el proceso electoral 2009, y ya a partir del 

nuevo modelo, sistema de comunicación política, se realizó un debate que 
corrió a cargo del Consejo General la organización siendo elección 
intermedia de ayuntamientos y diputados lo organiza el Consejo General y 
en él participan no candidatos a diputados ni a ayuntamientos, sino otro tipo 
de actores políticos de cada uno de los partidos.  

 
Me parece que podríamos separar en dos capítulos, es decir, de los 

debates que organice el Consejo General y de los debates que organicen 
los órganos desconcentrados y que tal vez al segundo les serán aplicables 
las facultades que se establecen en uno de los artículos de los primeros.  

 
 Me parece que dicen que por técnica legislativa, para no repetir, 
podemos decir que las reglas que aplican a las facultades de la Comisión, 
aplican a los consejos distritales, salvo las que sean de excepción. 
 
 Es cuanto, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Miren ustedes, parece ociosa la discusión, pero no lo es, lo que 
pasa es que en términos de la construcción del documento comenzamos 
con generalidades. 
 
 Perdón, las disposiciones de los presentes lineamientos dicen “tienen 
por objeto la organización, realización y difusión de los debates entre los 
actores políticos, bla, bla, por parte de la Comisión de Acceso a Medios”. 
 
 Se entendería que si es la Comisión, aplica la segunda parte de este 
párrafo: “La Comisión podrá organizar”. 
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 Y luego lo que pasa es que en la construcción actual luego nos 
brincamos a las bases y en las bases entraban los órganos 
desconcentrados, pero las bases ya las movimos de aquí y las pasamos 
como capítulo cuarto en la página nueve. 
 
 Lo que tendríamos que hacer aquí, señor Secretario, es dejar abierta 
la posibilidad en una redacción acorde, para que por lo que hace a la 
Comisión pueda organizar los debates en los términos que aquí se ha dicho 
y luego también se advierta que se aplicarán las mismas reglas que se van 
a utilizar para los órganos desconcentrados a través de los comités. 
 
 Y con eso ya la redacción que sigue en toda la demás parte del 
documento es aplicable para lo que organice la Comisión, pero creo que 
deben de quedar las dos ideas claras, el Consejo a través de su Comisión 
puede organizar debates con las reglas que estamos aplicando aquí para 
los órganos desconcentrados. 
 
 Y los órganos desconcentrados sí lo tienen que hacer con todas las 
disposiciones que están aquí normadas. 
 
 No sé si la Secretaría o quienes están al frente de la redacción lo 
identificaron correctamente como para que nos den chance de que hoy lo 
aprobemos, porque si no, no sé si aquí los señores quieran aprobarlo, 
porque ya nada más nos falta un artículo de revisar. 
 
 O si les damos chance de que lo corrijan en el ínter de que 
avanzamos en el otro punto y hacia el final, si no tienen inconveniente, lo 
revisamos, pero dejándolo aprobado en lo general, porque, miren, nos falta 
el artículo 12, el 22 y el 23, que es de los que se reservaron. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Martínez Vilchis. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: Muy 
rápidamente, Presidente. 
 
 Yo diría que si ya estamos avanzando, de una vez lo dejáramos 
aprobado y finalizar este punto. 
 
 Parecería que no es tan complicada la redacción que falta y son 
pocos los artículos, para no tener que regresar posteriormente y a lo mejor 
se abre nuevamente la discusión. 
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 Ahora estamos encarrerados en el tema y creo que con la ayuda de la 
gente que está tomando nota de la redacción lo podremos sacar ahora, para 
dejarlo terminado.  
 

Creo que estamos a punto, Presidente. Sugiero eso. 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muy bien, si no tienen inconveniente, eso es lo que haríamos. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Presidente, 
con la finalidad de que podamos avanzar en esto, me permitiría hacer una 
propuesta muy concreta de la siguiente manera. 
 
 En el caso del artículo 4º quitar el inciso c), desaparecerlo.  
 
 Y después en el artículo cinco dice: “Los debates serán organizados 
por los consejos distritales o municipales en sus respectivos ámbitos de 
competencia”. 
 
 El siguiente párrafo diría: “El Instituto Electoral, a través de la 
Comisión, podrá organizar debates en aquellos casos en que lo considere 
conveniente conforme a los presentes lineamientos”. Y con eso lo dejamos 
ya. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Y ya que luego la Secretaría Técnica invite al consejero por la 
asesoría brindada. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: A lo mejor 
hay de redacción algunas cosas, pero sería la idea. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Y naturalmente se suprimiría, Mauro o Alejandro quien esté 
corrigiendo, la parte final de esa redacción. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
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 Nada más para tratar de completar ahí en esta propuesta, considero 
que no sería: Cuando considere conveniente, sino: Cuando sea procedente 
en términos de los lineamientos. Porque o es, si es en términos de los 
lineamientos no sería cuando se considere conveniente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si es cambiar conveniente por procedente no pasa nada. 
Finalmente de lo que se trata es que el Instituto garantice que si hay 
solicitudes ante el Consejo General se hagan los debates, conforme a los 
lineamientos, es correcto. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, Presidente. 
 
 Me parece que ahora sólo quedó pendiente dónde acomodamos la 
designación del moderador, porque se desapareció el inciso c). No sé si 
tenga que ser en otro momento. 
 
 Entiendo que la intención sería que la designara esta Comisión 
básicamente; pero no sé ahora dónde quedó el tema del moderador. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón. Como se va al nuevo capítulo cuatro, entiendo que 
deberá quedar en esa parte del artículo dos que movemos. 
 
 El artículo dos dice: “Designación de quien fungirá como moderador”. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: ¿En 
qué parte, perdón? 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: En el capítulo dos que vamos a trasladar como nuevo capítulo 
cuatro, que todavía no se ha movido; si ves el actual capítulo, perdón, el 
actual  artículo dos en la fracción primera, inciso b) ya viene “designar a 
quien fungirá como moderador”. 
 
 Y como estos son aplicables a la Comisión, entonces con eso ya 
quedaría resuelto. 
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 Tiene uso de la palabra el representante del PRI y posteriormente 
Salvador Martínez de Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias, 
señor Presidente. 
 
 De la pasada intervención del Secretario Técnico, me llamó la 
atención en primer lugar que señala que la propia Comisión o el Consejo 
General sí ha atendido en procesos anteriores alguna petición para 
coadyuvar en la realización de los debates, más no asume sus atribuciones 
a las funciones que tiene el órgano desconcentrado; esto es, 
exclusivamente se les podría proporcionar, en todo caso, la sala de 
producción audiovisual para cualquier situación para la elaboración del 
debate. 
 
 Pero esto no es invadir las atribuciones del Consejo o de los comités 
tanto distritales, como municipales, quedar muy claro. 
 
 Y por otra parte, señalar que en el Proceso 2009 nosotros le dimos 
seguimiento a todas las solicitudes de debate precisamente en esta 
Comisión, lo cual ahora no lo veo, no lo encontré en ninguna parte del 
documento. 
 
 Por lo tanto, solicitaríamos que en el propio artículo 11, en la fracción 
A se pudiera incluir algún inciso que señalara lo siguiente: “Informar a la 
Comisión en un plazo no mayor a 24 horas, después de recibir la solicitud 
de este debate”. 
 
 Para que podamos dar seguimiento porque si no, de lo contrario, los 
dejamos muy sueltos y esta Comisión no tendría conocimiento de cómo se 
llevan a cabo. 
 
 Lo podemos sugerir que sea en esta o en la que pudiera considerar el 
Secretario Técnico. 
 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: ¿Quién 
sería el que avisaría, Presidente. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Es que 
es el Presidente, el inciso a) habla de las atribuciones del Presidente. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si permite que el representante de Nueva Alianza exprese su 
opinión y ahora buscamos una alternativa. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Gracias, Presidente.  
 
 Regresando a lo del moderador, lo que pasa en ese caso es que, si 
bien es cierto, el artículo segundo, en el numeral uno, inciso b) dice: 
“Designación de quien fungirá como moderador”. 
 
 El artículo nueve, en su segundo párrafo también establece, dice: “El 
Comité designará al moderador de los debates que se organicen en el 
Consejo General”. Y ahí ya entramos en contradicción, porque realmente 
debería de ser la Comisión, no el Comité. 
 
 Tenemos que buscar una redacción en la cual este artículo 
establezca la designación del moderador cuando los debates los realice la 
Comisión a través, o el Consejo General a través de la Comisión y cuando 
sea designado el moderador por parte de los comités tanto distritales como 
municipales.  

 
Sería cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Vamos a pedir al Secretario Técnico que atienda las 
observaciones y nos diga cómo quedaría la redacción.  

 
Tiene uso de la palabra el Consejero Martínez Vilchis.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: Gracias, 
Presidente.  

 
Es para preguntarle a Salvador, el señor representante de Nueva 

Alianza, dice la redacción “el comité”, es el artículo nueve, segundo párrafo, 
¿no? 

 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Así es.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: “El comité 
designará al moderador de los debates que se organicen en el consejo 
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electoral de su competencia”, porque usted decía que en el Consejo 
General y es en el consejo electoral, ¿no? Se refiere a los órganos 
desconcentrados, no hay que cambiarlo. ¿Si es así, no? 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Sí, tiene razón.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: es cuanto, 
Presidente.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muchas gracias.  
 

Tiene uso de la palabra el Secretario Técnico.  
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: También 
gracias, señor Presidente.  

 
Yo creo que ahí no hay problema.  
 
En donde mencionaba el representante del PRI en relación a su 

propuesta para el artículo 11 y como una fracción XI, en el capítulo séptimo 
de mecánica y formato del debate, en su artículo 15.  

 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: ¿Qué 
página es? 

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: La 
página 10.  

 
Artículo 15, ahí dice: “Se deberá solicitar por escrito, dirigido a la 

Comisión, al consejo distrital o municipal a través de oficio el interés de los 
actores políticos para realizar él/o los debates durante las campañas, quien 
turnará a la Comisión -aquí no sería al Consejo, sino a la Comisión- una vez 
dictaminada la solicitud para la validación definitiva por conducto de la 
Secretaría Técnica en un plazo de 24 horas considerando los siguientes 
aspectos”.  

 
Recordemos también que aquí yo rendía informes como Secretario 

Técnico de quiénes habían solicitado debates públicos, los municipios, y 
qué estado guardaban. A lo mejor en algunos había la solicitud de dos 
actores políticos, de tres o de cuatro y generalmente estábamos diciendo 
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qué municipios aquí les dábamos seguimiento a través de este artículo 15 
para que aquí se informara lo antes posible.  

 
Muchas de las ocasiones ya en la práctica informábamos al 

Presidente de la Comisión y a los integrantes también por las sesiones, que 
no son constantes de aquí de esta Comisión; informábamos vía oficio al 
Presidente de la Comisión y, a su vez, a todos los integrantes de la 
Comisión en un plazo de 24 horas para estar informando aquí las solicitudes 
de debates y el estado que guardaba cada una de las solicitudes.  

 
No sé si con esto pudiéramos resolver.  
 

REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: ¿Pero 
quién lo hace, el Presidente, el Secretario? 

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: La 
Secretaría Técnica.  

 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: No, no, 
¿quién informa del órgano desconcentrado acá? 

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: 
Generalmente los consejos distritales o municipales nos están informando.  

 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: ¿Pero 
quién? 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Es que es un problema de redacción, señor Secretario.  

 
Creo que sí vale la pena que acá los compañeros que le están 

soplando, en lugar de que le soplen le acerquen alternativas de redacción 
para si están atentos a lo que se está aquí platicando, lo que debieran hacer 
es acercar alternativas de redacción; porque sino, nada más me lo están 
distrayendo.  

 
Ya dice usted en el artículo 15, en el tercer renglón, en lugar de iniciar 

como Consejo, iniciar con Comisión.  
 
Luego viene una parte de la validación definitiva que hace la 

Secretaría Técnica, pero la pregunta es quién informa. El consejo tiene un 
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presidente y la Junta tiene un vocal ejecutivo, qué entidad es la que va a 
hacerlo es una parte de la pregunta que hay que redactar.  

 
Pero luego más adelante, en el 16, de nueva cuenta de habla de la 

Comisión. Lo que creo que hace falta, porque estamos hablando de la 
posibilidad de un debate, cuando es la Comisión es un debate que se 
solicita ante el Consejo General o se tramita ante esta Comisión de Acceso 
a Medios es de una cuestión distinta al primero.  

 
En el 15 es de los desconcentrados y el 16 es acá de órgano central. 

Habría que buscar también de la misma manera una redacción que permita 
que no choquen, porque de nueva cuenta el 16 habla de la Comisión, el 17 
habla de un procedimiento, el 18 vuelve a hablar del comité.  

 
Si ya habíamos dicho en la redacción inicial, y creo que ésa es la 

salida que había dado el Consejero Jardón, si en la redacción inicial 
habíamos sugerido que “el Consejo General podrá organizar los debates a 
través de la Comisión en los términos de los presentes lineamientos”, ya 
todo lo demás que diga de la Comisión en este documento ya no debiera 
existir, porque lo vamos a hacer en los términos de los lineamientos 
conforme a las reglas que tienen los órganos desconcentrados. 
 

Si no, esto nos genera un poco de problemática, porque dice el 16. 
“La Comisión, a través de su Presidencia, resolverá la organización del 
debate en tres días máximo después de la fecha en que se recibe la 
solicitud, ya sea en forma directa o través de las juntas distritales o 
municipales”. 

 
¿Yo qué voy a resolver, lo que están solicitando en los 

desconcentrados, que tiene una validación definitiva de la Secretaría 
Técnica, o voy a resolver lo que han sido solicitados ante el Consejo 
General? 

 
Me parece que hay que modificarlo de fondo, estamos hablando de si 

se hace en los órganos desconcentrados, el vocal ejecutivo remite a la 
Secretaría Técnica la solicitud, la Secretaría Técnica de esta Comisión 
valida en los términos de los lineamientos si cumple con los requisitos o no.  

 
Bien, pero de ahí a que la Comisión a través de su Presidencia 

resuelva del debate en tres días, es decir, ¿la Presidencia de esta Comisión 
lo va a resolver sin que intervengan los miembros de la Comisión, no vamos 
a sesionar para eso? 
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Adelante, por favor. De eso se trata, de que nos aclare. 
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Claro. 
 
 Sí, tal como está redactado aquí en este capítulo de la mecánica y el 
formato del debate, primero, como ya vimos, el Comité se reúne para ver las 
solicitudes, si hay una o dos solicitudes de partido político para llevar a cabo 
el debate. 
 
 Después el Comité informa al Presidente del Consejo, que es el 
mismo Presidente de la Junta y a nosotros nos manda esta información, que 
hay dos solicitudes de partidos políticos para debatir. 
 
 Cuando a nosotros nos informa, nosotros como Secretaría Técnica en 
24 horas validamos la información y le informamos a la Presidencia para 
que resuelva la solicitud del debate, sobre todo en recursos, en apoyo 
también, incluso en coordinación con Comunicación Social y resolvemos. 
 
 Y tratamos, lo hemos hecho aquí en esta Comisión, de las solicitudes 
que nosotros tenemos, resolver para la operatividad del debate en 
coordinación con el Consejo Distrital o Municipal. 
 
 Esa es la mecánica en que lo hacemos, en 72 horas resuelve el 
Presidente de la Comisión, obviamente se informa aquí a la Comisión de los 
trámites que se están llevando a cabo. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón, pero yo lo que no encuentro son las atribuciones del 
Presidente de esta Comisión para resolver la organización del debate, pues 
me parece que esas son atribuciones del órgano desconcentrado, cuando 
viene de allá; y cuando viene de aquí la Comisión lo resuelve, porque si no, 
no sé qué habrá hecho en el 2009 el Presidente de esta Comisión, pero si el 
Presidente de la Comisión mediante oficio decía “adelante, hagan el debate, 
denle los recursos y todo”, me parece que estaba tomando atribuciones que 
no le corresponden y yo no quisiera hacer eso. 
 
 Y entiendo que el Presidente de la Comisión, de esta misma Comisión 
que organizó el debate de gobernador, creo que tampoco eso hizo. Y si lo 
hizo, qué bueno que no nos enteramos. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
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CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Esto tendría 
una serie de complicaciones medio kafkianas. 
 
 Y lo digo por lo siguiente: Imagínense que la Comisión tuviera que 
tomar una decisión sobre el debate, no solamente la Presidencia, la 
Comisión; en lo que nos ponemos de acuerdo sobre si es o no es 
procedente, se acaba la campaña. En primer lugar. 
 

En segundo lugar, independientemente de que nos pusiéramos de 
acuerdo, las decisiones de la Comisión no tienen ningún valor si no son 
ratificadas por el Consejo. 

 
Primero, tendríamos que sesionar cuando menos unas seis veces al 

día, porque llega la primera y los términos obligan a sesionar, después llega 
la segunda y llega la tercera, entonces habría que decirle al Consejo “tienes 
que sesionar porque tienes que resolver sobre esa situación”. No, creo que 
el espíritu nunca será eso. 

 
Creo que lo que nos está diciendo, lo que nos deben de decir 

finalmente los lineamientos es lo siguiente: “La Comisión debe estar 
enterada de la realización de los debates en los consejos distritales y en los 
consejos municipales. Y en caso de algún conflicto, léase nombramiento del 
moderador, la Comisión podrá en su caso designarlo”. 
 
 ¿Por qué sí lo podría hacer? 
 
 Porque si lo ponemos en los lineamientos, y esos lineamientos van a 
ser aprobados por el Consejo, automáticamente contamos con la atribución 
para designar al moderador cuando allá no se hubieran podido poner de 
acuerdo, por ejemplo. 
 
INTERVENCIÓN: O no tengan auditorio. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: O, por 
ejemplo, en ese caso. 
 
 Hay un sinnúmero de circunstancias en las cuales la Comisión tendría 
que ver, pero solamente para coadyuvar, o sea, solamente para facilitarles, 
para darles los medios, para hacer lo que se tenga que hacer. 
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 Porque si no de otra manera lo que hemos estado señalando, se 
acordarán ustedes que decíamos aquí que cambiamos donde sea consejos 
distritales y municipales, dijimos del Instituto; dice: “El Instituto debe de 
proveer de recursos económicos y debe de apoyar”. 
 
 Entonces tendría que decir también que debe de aprobar los debates, 
porque nosotros no tenemos en la ley ningún tipo de disposición que diga 
que estamos obligados a aprobarlos. 
 
 Pero estos lineamientos nos van a dar una opción que dicen: “La 
Comisión podrá”, ¿y en qué casos? Evidentemente cuando se haga la 
solicitud directamente al Consejo, perdón a la Comisión. 
 
 Si se nos hace a la Comisión, lo lógica sería que nosotros la 
turnáramos a la junta que correspondiera o al Consejo que correspondiera. 
 
 Pero si lo que están pidiendo concretamente es que se lleve a cabo 
aquí en el Instituto y que lo haga la Comisión, en esos casos sí el 
Presidente tendría que dar cuenta a la Comisión para resolver lo relativo a 
ese debate. 
 
 Porque de otra manera sería tan tortuoso el procedimiento que creo 
que haría imposible la realización de los debates por tanta tramitología, 
¿no?  
 
 Estoy de acuerdo con la Presidencia en el sentido  de que lo que 
debemos de hacer es la realización del debate. Ya de por sí cuando se 
reúne a los partidos, en lo que se ponen de acuerdo en el lugar, la hora, 
cómo se van a sentar, el color de las sillas, si va a ir de invitado el Jefe de la 
Unidad de Comunicación Social, si hay micrófonos, si quieren pódium, si 
quieren estar parados, sentados, todo eso, pues van a tener suficiente 
tiempo para poderlo corregir. 
 
 Soy por la idea del Presidente de que simplifiquemos todas esas 
partes, incluso ni siquiera valdría la pena que se mencionaran; podíamos 
borrar todo eso y dejarlo en esos términos, que ellos organicen y que 
tengan facultades para decidir. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Miren ustedes, si no tienen inconveniente, lo que conviene ahí 
es que el artículo 16 se suprima porque es un pegote. La Comisión no tiene 
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nada que hacer respecto del procedimiento que hacen en los órganos 
desconcentrados. 
 
 Creo que el 16 sobraría, porque estamos hablando del Comité. Y 
luego en el propio 17, la fracción segunda, que nuevamente le vuelve a 
meter ruido con la Comisión. 
 
 En el 17 dice: “El procedimiento para determinar si es o no viable se 
determinará a través de los órganos desconcentrados informan a la 
Presidencia y a la Secretaría Técnica respecto de la solicitud 
correspondiente”. Está bien. 
 
 Y luego, en la fracción segunda debiera ponerse el caso de 
excepción. “Sólo en aquellos casos que se requiera la intervención se 
atenderá lo dispuesto en los presentes lineamientos” o una cosa por el 
estilo. 
 
 Porque si no nos vuelve a meter en la dinámica que resolvamos los 
problemas de los desconcentrados. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: (Sin 
micrófono) Nosotros más bien vamos a atender el nombramiento de… 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Así es. 
 
 Entonces, Secretario, suprimimos el 16 y buscamos un segundo 
párrafo para el 17. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
 
 Una respetuosa sugerencia sería que se siguiera la misma secuencia 
que ya se planteó para el artículo 1º, de que: “El Consejo organizará los 
debates a través de…”, que en este caso es a través de la Comisión. Y 
dejar esa misma concentración de la organización para con los consejos 
tanto distritales, como municipales.  
 
 Bajo ese entendido, creo que estaría de más tener que decir quién 
informa, cuándo informa y de qué manera informa, porque precisamente se 
sabe que al tener una figura concentrada, y nosotros como órganos 
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desconcentrados, me refiero tanto a los municipales como distritales, 
tenemos la obligación de informar y de saber qué es lo que opinan previo a 
resolver si se organiza o no el debate.  

 
Y eso creo que ya ni habría necesidad de efectivamente tenerlo que 

redactar, pero guardando esa construcción de organizar concentradamente 
a través de la Comisión.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón, pero lo que pasa es que mientras usted estaba 
hablando yo estaba viendo el 17 y me parece que hasta el 17 sale 
sobrando, porque si lo que se está regulando es la mecánica y formato del 
debate, el 15 resuelve parte del problema, el 16 involucra a la Comisión que 
no debiera estar involucrada, el 17 marca el procedimiento, pero para la 
Comisión, que me parece que ya lo hemos señalado, lo único que deben 
hacer los órganos desconcentrados es informar a esta Comisión y nosotros 
debemos de informar a la Comisión, pero nosotros solamente intervenimos 
cuando en los términos del nuevo capítulo cuarto debemos de proveer los 
recursos necesarios o coadyuvar en el desarrollo del debate.   

 
Porque si no, viene el 18 y si ustedes ven el 18 nuevamente habla del 

comité: “El comité deberá tener una o varias reuniones previas a la 
realización para atender los siguientes puntos:”, todas son atribuciones del 
comité.  

 
En todo caso, señor Secretario, como lo hacen los abogados, de los 

que he aprendido algo, a lo mejor valdría la pena meter un transitorio “todo 
lo no previsto en la presente convocatoria será atendido por la Comisión”. Y 
mejor lo dejamos para que salgamos con esto; si no, no.  

 
Si no tienen inconveniente.  
 
Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Señor 
Presidente, creo que habría una redacción que podría resolver todo este 
problema y que creo que le daría más congruencia al documento.  

 
De hecho ya Agustín me la había dicho desde hace rato y desestimé 

su consejo y opinión.  
 
Si nos fuéramos a las disposiciones generales, al inicio de todo esto.  
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Capítulo uno.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Nada más 
no sabría bien si va en el…; o sea, si va en donde dice “artículo 1º o sería 
un párrafo”, vámonos después de donde termina el primer párrafo del 
artículo 1º. Allí.  

 
Pondríamos: “El Instituto, a través de la Comisión de Acceso a 

Medios, Propaganda y Difusión y de los consejos distritales y municipales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia y de conformidad con los 
presentes lineamientos”; ahora, ¿puedes subir el párrafo siguiente? 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ya pegaríamos lo que sigue, “podrá organizar”.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: “Podrá 
organizar” y con eso queda perfectamente claro que sí los puede organizar 
la Comisión, que sí los puede organizar los consejos distritales y los 
municipales, pero cada uno de ellos en sus ámbitos de competencia. 

 
Pero lo más importante es “en términos de los presentes 

lineamientos” y con eso ya podríamos quitar, como señala la Presidencia 
acertadamente, muchas partes de esos artículos que no tienen razón de 
ser, porque si no tendríamos que estar normando para cada uno de los 
casos.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Para el comité y para la Comisión en todo.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: La 
Comisión, el comité y los consejos.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Señores, qué bueno que nada más nos reservamos seis 
artículos.  

 
 Tiene observaciones el Partido Acción Nacional en el artículo 22 y 23. 
 
 Antes el representante del PRI, si es en el mismo tema. 
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REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. LUIS MAZY GONZÁLEZ: De hecho 
nada más es para hacer una observación en el artículo 19, se nos fue por 
ahí una cuestión, pero es de forma también, no es tanto de fondo. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Adelante. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. LUIS MAZY GONZÁLEZ: En el artículo 
19 nosotros vemos que se limita el ámbito de ejercicio, se cierra demasiado. 
 
 Nosotros consideramos que se debe de dejar un tanto abierto y no 
acotar el temario; es decir, si existen ejes rectores, como pueden ser política 
y sociedad y ya estamos dando un desglose. 
 
 Nosotros creemos que debe de quedar un poco más abierto, más 
laxo; o sea, política y sociedad y lo que se pueda interpretar; o sea, no tanto 
dar como un catálogo en todo lo que hace el artículo, porque viene política y 
sociedad y vienen una serie de temas; seguridad, una serie de temas. 
 
 Pero creo que con esto se acota el universo, lo podemos dejar un 
poco más abierto, nada más dejar “política y sociedad” y no limitar las 
opciones. 
 
 Es una propuesta concretamente de esta representación. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, lo que pasa es que lo del temario que sugirió el Consejero 
Martínez Vilchis es justamente también para no dejarlo tan abierto. 
 
 Lo que se podría hacer es que el temario sea así: Política y Sociedad. 
Y luego una redacción que diga: “Entre los temas que podrán tratar se 
encuentran Estado de Derecho; Transparencia y Rendición de Cuentas”. Y 
todo eso lo dejamos como una redacción. 
 
 Se me ocurre, pero tiene el uso de la palabra el Consejero Martínez 
Vilchis, que es el que lo propuso. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: Esta 
propuesta tiene un sentido.  
 
 En razón de lo que dice el artículo uno, que ahora está redactándose 
de forma distinta, y el artículo dos, ahí empieza su necesidad. 
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 El artículo uno dice en su segundo párrafo acerca de los temas 
“teniendo preferentemente como temas el desarrollo de sus plataformas 
electorales -que es de donde se sacan los temas, le diría al representante 
del PRI-, la promoción de su candidato o el análisis de los temas de interés”. 
 
 El artículo dos, en el inciso c), dice: “Selección del tema o temas a 
debatir conforme a las plataformas registradas, tarea del Comité”. 
 
 Y de ahí los lineamientos nunca decían nada más acerca de los 
temas que dice el artículo uno y dos, nada. 
 
 Lo que hicimos nosotros fue tomar las plataformas, ver los temas que 
los partidos inscribieron en las plataformas y darles un orden. 
 
 Los temas no están inventados de ninguna parte que no sean las 
plataformas de los partidos, que les llaman de manera distinta en cada 
caso. Ninguno le llama Política y Sociedad, sino tienen diferentes 
denominaciones y sacan su lista. 
 
 Lo que hicimos fue agrupar todos los temas que las plataformas de 
los partidos tienen para diputados y para presidencias municipales y 
entonces colocar en los lineamientos los temas que las plataformas indican. 
 
 Si no, en algún momento el Comité podría decir: ¿Y cuáles son o 
cuáles vamos a escoger de las plataformas? Les estamos dejando a ellos 
esa posibilidad. 
 
 Aquí estamos, como dice el Presidente, ahora enlistando cuáles son 
parte de las plataformas. 
 
 Están de ahí sacados todos los temas, nosotros agarramos todas las 
plataformas, una por una, y los colocamos. 
 
 Pueden ser estos nombres de temas u otros los que determine la 
propia Comisión, pero creo que siempre deben tener los lineamientos esta 
redacción. 
 
 Los que después el Comité seleccione, ya será asunto de ellos, pero 
dejarlo también muy abierto podría llevarnos a la posibilidad de que en 
algún momento en algún órgano desconcentrado escojan otros, o algunos 
que no están ni en plataforma ni en ningún otro lado. 



50 
Comisión de Acceso a Medios,                                           Séptima Sesión Ordinaria 
Propaganda y Difusión 

 
 
 Éstos están sacados de las plataformas de los partidos, es lo único 
que se hizo, ordenarlos y darles una denominación, porque cada partido le 
llama de forma de diferente. 
 
 A eso obedece. 
 
 Creo que también dejarlos abiertos ya no tendría mucho sentido, 
podrían no ser los temas ni siquiera de las plataformas, sólo estamos 
asegurándonos que el artículo uno y dos se cumplan. ¿Cómo? Colocando 
los temas que son de las plataformas. 
 
 Eso es todo, Presidente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante de Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Presidente, como propuesta, poner a consideración de la mesa si se puede 
poner en este caso que los temas a tratar son de carácter enunciativo y no 
limitativo. Y con eso salvamos la situación. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento 
Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias. 
 
 Coincidiendo plenamente en los dos últimos planteamientos, el del 
Consejero Martínez Vilchis y el del compañero de Nueva Alianza. 
 
 Sin embargo, donde sí queremos hacer una respetuosa observación 
es en el tema de seguridad, concretamente en el inciso d) donde 
únicamente se refiere a oficialías conciliadoras y calificadoras de los 
municipios. 
 
 Me parece que lo que está entre paréntesis pudiéramos sí suprimirlo, 
dado que el tema de desempeño de  autoridades es un tanto más amplio. 
 
 Esa sería la respetuosa observación. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Gracias, 
Presidente. 
 
 En el mismo sentido de la propuesta, agregar al final de todo el 
artículo un párrafo que diga: “La anterior temática se entenderá como 
iniciativa y no limitativa, coma, en todo caso el Comité podrá determinar los 
temas a incluir o que podrán incluirse”, porque si le pones podrá también 
sería… 
 
 Es decir, nada más para efecto de que como los lineamientos son los 
que están señalando esto, si se quisiera agregar alguno alguien debe de 
tener la competencia para poder hacerlo; y creo que el Comité tendría con 
toda facilidad la posibilidad de hacerlo; o en su defecto, determinar quién 
tendría que hacerlo. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el Consejero Martínez Vilchis. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: Tiene razón 
el Consejero Jardón en esta inquietud. Ya lo hace el artículo dos y dice que 
el Comité, dice en el inciso c) el artículo dos: “El Comité deberá tener una o 
varias reuniones privadas, etcétera, para varias cosas”.  
 

El C dice: “Selección del tema o temas a debatir conforme a las 
plataformas registradas”. Ya lo dice que el Comité hará esta selección del 
tema. 

 
Y antes el uno, como estaba leyendo previamente, los dos últimos 

renglones habla, no sólo de las plataformas, sino de la promoción de su 
candidato o el análisis de los temas de interés. Ya está dando oportunidad a 
que  sean estos u otros.  

 
Lo que hicimos solamente fue colocar los que indican las plataformas 

de los partidos. Pero ya lo prevé el artículo dos. 
 
 Es cuanto, Presidente. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si ustedes no tienen inconveniente, podríamos hacer una 
redacción en la parte final, bueno, primero en la parte final del artículo 19. 
 
 Actualmente dice: “Correspondiendo a las necesidades y 
características propias”, y le podríamos agregar “identificadas en las 
plataformas electorales”, porque de ahí las obtuvimos y así también lo 
señala el artículo dos de los presentes lineamientos. 
 
 Creo que con eso lo podríamos hacer primero acorde. 
 
 Ahí, identificadas en las plataformas electorales. 
 
 Y luego en la parte final del artículo, después de cultura y recreación, 
se agregaría, ahí está ya: “La anterior temática se entenderá como 
enunciativa y no limitativa”. 
 
 Y luego sería si: “En todo caso el Comité y/o la Comisión, porque hay 
que considerar que también la Comisión puede organizar, y la Comisión 
podrá modificarlo conforme a las condiciones que derivan de los presentes 
lineamientos”. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Para ser 
más preciso: “Podría modificarlo en términos del artículo dos de los 
presentes lineamientos”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ok. “Conforme al artículo dos de los presentes lineamientos”. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Martínez Vilchis. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: Gracias, 
Presidente. 
 
 Es en respuesta al señor representante de Movimiento Ciudadano, no 
entendí si él nos sugería que lo de las oficialías  conciliadoras y 
calificadoras se ampliara alguna cosa así, señor representante, para 
continuar con mi comentario podría escuchar eso. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Por favor, adelante señor representante. 
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REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: No, la 
propuesta concreta era suprimir lo que está entre paréntesis, nada más. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: Ah, Ok. 
 

Es que si es así, señor representante, precisamente fue su partido el 
que sugirió este tema, en su plataforma de temas para el debate… 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Es que él hizo la legislativa, no le tocó la municipal. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, DR. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS: El de temas 
municipales dice, en el caso de Movimiento Ciudadano, dice así su 
redacción: 
 
 “Impulsar la reestructuración de los juzgados conciliadores y 
calificadores del municipio”, muy particularmente solicitaron eso.  

 
Tomamos esa redacción para colocarla aquí.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante de Movimiento 
Ciudadano.  

 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Gracias.  
 

Sin embargo, el punto concreto es que el mejoramiento en el 
desempeño de las autoridades municipales es mucho más amplio.  

 
Si en efecto pudo haberse nombrado como a manera de ejemplo 

sobre qué se estaría tratando en la plataforma, reiteramos que no es un 
asunto como aquí lo manejan, de manera limitativa, sino es enunciativa. De 
ahí que la opinión sería en ese sentido, que se conserve el tema, pero no 
con ese acotamiento.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muy bien. Ya tomamos nota.  
 

Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional 
para los artículos 22 y 23, si ya no tienen algún otro comentario.  
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REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, señor Presidente.  
 

Tenemos algunas propuestas para este capítulo que tienen como 
objeto fortalecer la difusión de los debates, que nos parece que está un 
tanto cuanto debilitado este tema y que se cuenta con las facultades, este 
Instituto cuenta con todas las facultades legales para tener una difusión más 
amplia.  

 
Inicialmente quisiéramos proponer que se definiera ya el tiempo, a 

partir de qué momento el IEEM gestione la transmisión en medios de 
comunicación local y quisiéramos pedir que fuera ya al inicio de las 
campañas electorales.   

 
Y tengo yo una propuesta concreta de redacción, si ustedes me lo 

permiten.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, por favor.  

 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: No sé 
si puede ser al principio, donde se considere.  

 
Le voy a dar lectura y ahora me dicen qué artículo es.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si quieren, primero lo anotan y ya luego vemos dónde la 
colocamos.  

 
Adelante, por favor.  
 

REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Es en 
este sentido: “A partir del inicio de las campañas electorales el Instituto 
gestionará ante los medios de comunicación social con cobertura en el 
territorio estatal la transmisión de programas”. Le estoy dando lectura 
efectivamente al último párrafo del 66, solamente agregó la primera porción.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Correcto.  
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
“Programas en formatos de debate, entrevista, difusión de plataformas 
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electorales, entre otros, en apoyo al fortalecimiento a la cultura político 
democrática”.  

 
Y precisar que efectivamente se trata de una redacción casi literal del 

artículo 66, último párrafo del Código; sin embargo, la adición que 
proponemos es ya establecer el tiempo o el momento a partir del cual el 
Instituto haga ya esta gestión de forma directa, que es al inicio de las 
campañas electorales.  

 
Inicialmente, señor Presidente.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Si quieren subir un poquito la redacción de lo que dictó el señor 
representante para que todos la puedan leer.  

 
Y la voy a leer: “A partir del inicio de las campañas electorales el 

Instituto gestionará ante los medios de comunicación social con cobertura 
en el territorio estatal la transmisión de programas en formatos de debate, 
entrevistas, difusión, de plataformas electorales, entre otros, en apoyo al 
fortalecimiento de la cultura político democrática”.  

 
Es una paráfrasis del artículo 66, me parece que podría quedar como 

párrafo tercero del artículo 22.  
 
Ahora, ¿qué podemos hacer respecto de lo que está proponiendo? 
 
Y digo es una paráfrasis porque está agregando además de debates, 

entrevistas y otras consideraciones. Dice “debate, entrevista, difusión de 
plataformas electorales”.  

 
Me adelanto un poco a la chamba que no es de nosotros, pero que ya 

la he comentado en otras ocasiones y que el titular de la Unidad de 
Comunicación Social ha estado viendo, en coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto.  

 
Entiendo que se han gestionado espacios, de hecho ya los partidos 

han estado en algún espacio del programa de Elisa Alanís, ahí ya tenemos 
gestionado uno. ¿Ya grabaron no, por ahí? Los metimos como una especie 
de…  

 
Por qué no se los explica, señor jefe de la Unidad, para que estemos 

en el mismo entendido y esto que está sugiriendo el representante del 
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Partido Acción Nacional no quede como un chipote, sino quede como algo 
de lo que efectivamente ya se está gestionando. 
 
JEFE DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, MTRO. JUAN 
CARLOS MUCIÑO GONZÁLEZ: Con gusto, Presidente. Buenas noches a 
todos. 
 
 Sí, aunque sea una transcripción textual del 66, nada más enfatizaría 
el término de la periodicidad en cuanto a que señala “a partir del inicio de 
las campañas”. 
 
 Aquí vale la pena destacar algo que me parece que es fundamental, 
es decir, si las gestiones las podríamos hacer desde antes o incluso justo a 
partir del 24 de mayo. 
 
 Aquí creo que lo importante es tener claridad en que el Instituto podrá 
hacer las gestiones que significará así tratar de conseguir los espacios y, sin 
embargo, también tener claridad y conciencia de que dependemos mucho 
de lo que los medios de comunicación también quieran o no en cuanto a 
abrir los espacios. 
 
 Ahora, por lo que hace a lo que ya se gestionó y con lo que el Instituto 
Electoral del Estado de México ya cuenta en términos de estos espacios de 
difusión, estamos hablando ya de este programa en particular con Elisa 
Alanís, en donde inicialmente tuvimos ya la intervención los partidos a partir 
de un formato de cápsulas. 
 

Y después de una serie de análisis y demás hemos previsto y existe 
ya la posibilidad, y es ya atendiendo a lo que me solicita el Presidente de 
esta Comisión, informarles a ustedes que existiría la posibilidad ya en el 
marco de este programa de Elisa Alanís, a través de Sistema Mexiquense, 
que por cierto sale los lunes a las 10 de la noche, hoy saldrá la sexta 
emisión de esta serie televisiva, señalar que podríamos estar en 
condiciones ya de definir al menos un par de fechas o una fecha inicial para 
sondear la posibilidad de que los partidos políticos participaran en este 
programa en un formato de mesa de discusión, de debate, una charla.  

 
En fin, para quizá no circunscribirlo tanto a la rigidez y formalidad de 

un debate, pero sí quizá recuperando un poco lo que se hacía en alguna 
ocasión con el programa de Dialogando en la Democracia, que ustedes 
recordarán. 
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O incluso el formato que también ya se exploró en algún momento 

con el programa de radio a través de internet, que está en suspenso ahora 
por parte de la Unidad y que se venía desarrollando. 
 
 Creo que es importante sí señalarlo, porque ese espacio ya está 
gestionado. 
 
 Con eso estaríamos ya cumpliendo sin menoscabo de todos los 
demás espacios que pudiéramos explorar. 
 
 Ahora comentaba con el Consejero Martínez Vilchis la posibilidad de 
que el Instituto incluso pudiera abrir otros espacios a través de medios de 
comunicación que tienen la cobertura en el Estado de México y que incluso 
tienen un mayor alcance, como pudieran ser algunas radiodifusoras. 
 
 Habría que ver también el escenario o qué tan plausible es que 
alguna televisora con una cobertura todavía mayor que lo que tiene el 
Sistema de Radio y Televisión Mexiquense pudiera acceder a estas 
peticiones. 
 
 Sin embargo, creo que ya hay un paso importante dado en este tenor 
y que atendería perfectamente la petición, que además me parece muy 
adecuada y pertinente por parte del representante del PAN, en cuanto a que 
el Instituto ya pudiera poner sobre la mesa estos espacios, sobre todo 
disponibles ya para las representaciones de los partidos políticos ante el 
Instituto. 
 
 Simplemente tendríamos, no sé si a través de esta Comisión, en la 
mesa política, en fin, bajo el esquema que pudieran definir, ver cómo 
utilizamos al menos uno y hasta dos programas de éstos que ya he 
comentado a través del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense que 
conduce Elisa Alanís. 
 
 Creo que el estudio, el horario, la fecha, es muy adecuado, tiene un 
buen nivel de rating, digamos que hay muchas condiciones muy favorables 
como para que este ejercicio pudiera ya llevarse a cabo y además 
estaríamos en la posibilidad de ejecutarlo lo más pronto posible, obviamente 
en el marco de la temporalidad que establecen las campañas electorales. 
 
 Y creo que simplemente estaríamos por definir si se ejecutan las 
fechas y sobre todo quiénes asisten, algún tema y algunas reglas muy 
básicas para no generar un esquema tan rígido en este ejercicio. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Miren ustedes, cuando decía que primero hiciéramos la 
redacción para ver los alcances, tiene que ver con lo que ahora nos dice el 
Titular de la Unidad de Comunicación Social. 
 
 Si utilizáramos la expresión “formato de debate”, para siete partidos 
en un programa de una hora, sería francamente difícil armar un debate en 
esas condiciones, atendiendo los dos criterios que rigen los debates. 
 
 Equidad, porque entonces les tendríamos que dar a los partidos 
políticos hasta siete minutos, por cada partido político nos daría 49 minutos 
más el tiempo de moderación, y solamente ceder el uso de la palabra y se 
acabó. 
 
 Si nos vamos al formato tradicional de posición, replica y recontra 
replica pues no va a alcanzar, van a ser intervenciones de menos de dos 
minutos. 
 
 En cambio, sí cabría en el modelo de difusión de plataformas que se 
invite a representantes de partidos políticos no necesariamente candidatos 
a hablar sobre sus plataformas. 
 
 Y ahí sí, en el formato que más les convenga a todos, pueden ser 
entrevistas individuales de siete minutos o en la mesa con intervenciones, 
con dos intervenciones una de cuatro y otra de tres; y perfectamente 
alcanza el tiempo de la hora que se tiene en este momento. 
 
 Por eso, nosotros consideramos que en esta redacción alcanzaría 
para este tipo de gestión. Sin duda, no está exento el tema de los debates. 
 
 Si algún distrito genera buenas condiciones para un buen debate, si 
nosotros podemos intervenir para que la radiodifusora local le dé cobertura, 
o la televisora le dé cobertura ya estaríamos en otra tesitura, porque ya 
estaríamos en función de lo que se organice y de lo que nos requieran. 
 
 Pero mientras, por parte de esta Comisión, ya se ha adelantado, y 
como lo dice el maestro Muciño, ya tenemos al menos dos programas con 
posibilidades de agendarse para el periodo de campañas. 
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 Ya ahora se tienen dos programas en una hora, ya sería nada más 
cuestión de ponernos de acuerdo una vez que se aprueben estos 
lineamientos y en una próxima sesión con ustedes para organizarnos. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, señor Presidente. 
 
 Bien. Sí quisiéramos reiterar que la propuesta es inicialmente con el 
objetivo de ya definir el momento. Claro, sabemos que ha habido ya las 
gestiones. 
 
 Sin embargo, lo que queremos ahora es que los medios de 
comunicación sepan que ya en el periodo de campaña, que es el periodo 
por excelencia en donde se da la exposición de candidatos y que 
legalmente están posibilitados para hacerlo. 
 
 Si ellos tuvieran el interés de su presencia ya, ahora sí, en periodo de 
campaña, antes no lo habíamos podido hacer en este periodo, lógicamente. 
 Y marcarlo así. 
 
 Y de igual forma, sí llevarnos tal vez cada uno de nosotros, como 
representante de partido, ya el tema de que posiblemente sea mucho más 
factible ver entrevistas, ver plataformas; y el debate, bueno, entiendo que 
por los tiempos y la propia producción de este tipo de eventos y su duración 
tiene su mayor complejidad, vamos a decirlo así, pero no dejamos de 
tocarlo sabiendo de este tema. 
 
 Ahora bien, quisiéramos también hacer algunas otras precisiones, no 
sé si… 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Adelante, señor representante. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Sí, 
muchas gracias. 
 
 Quisiéramos también precisar como un párrafo por separado, es una 
propuesta de redacción en el sentido de que: “El Instituto atenderá el interés 
de los medios de comunicación social…” híjole, no sé si sería mejor de una 
vez dejarlo arriba para ya no ser tan repetitivo. 
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 Tal vez después del segundo párrafo, al final, les dice: Cultura 
político-democrática, coma, abajo, sobre el mismo párrafo en rojo, dice: “De 
la cultura político-democrática”, en lugar de punto, coma.  
 

“Y asimismo el Instituto atenderá el interés de los medios de 
comunicación social para la realización de lo anterior”.  

 
Y esto, quisiera explicarlo, va en dos vías: El interés del Instituto en 

que haya espacios y lo que hemos visto en anteriores procesos que 
eventualmente existe interés de los medios por ceder estos espacios para 
difusión de debates y que el Instituto esté receptivo a esas sesiones de los 
medios.  

 
Es por este momento la redacción que quisiera adicionar, señor 

Presidente.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Lo voy a leer todo para buscar una redacción. Creo que el 
remate es lo único que nos hace falta mejorar.  

 
Dice: “A partir del inicio de las campañas electorales el Instituto 

gestionará ante los medios de comunicación social, con cobertura en el 
territorio estatal, la transmisión de programas en formatos de debate, 
entrevista, difusión de plataformas electorales, entre otros, en apoyo al 
fortalecimiento de la cultura política democrática; asimismo, el Instituto 
atenderá el interés de los medios de comunicación social para la 
realización”, ya no me cuadra lo de “lo anterior”.  

 
 
“Para la realización de los debates” o “para la transmisión de los 

debates de los programas en los términos de los presentes lineamientos” o 
“para estos fines en los términos de los presentes lineamientos”.  

 
“El Instituto atenderá el interés de los medios de comunicación social 

para estos fines en términos de los presentes lineamientos”.  
 
Y ya con eso quedarían las dos ideas, lo que es la gestión que 

hacemos nosotros y luego lo que pueden ser solicitudes de medios que el 
Instituto atenderá. Ok.  

 
Me había solicitado el uso de la palabra el Consejero Jardón.  
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CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Gracias, 
Presidente.  

 
Solamente en el caso concreto de lo que se acaba de redactar, yo 

sugeriría que se fuera a disposiciones generales; es decir, ése es el lugar 
que le correspondería. No sé si estés de acuerdo que su lugar correcto, 
toda vez que se trata, como señalaba el Presidente, de una paráfrasis, es 
una disposición general.  

 
Si después de lo que es el artículo 1º se agrega como artículo dos o 

como un párrafo del propio artículo 1º, creo que queda perfectamente bien 
en ese lugar.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción 
Nacional.  

 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Señor 
Presidente, desde luego, donde la Comisión determine que es la vocación 
ideal. 
 
 Lo mencioné en este momento porque es el capítulo que se refiere a 
la difusión, evidentemente el tema que estoy planteando se refiere a la 
difusión; sin embargo, no tengo inconveniente en que esta Comisión 
determine cuál es la ubicación óptima de este texto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Adelante, consejero. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Después, en 
el artículo 1º, es decir, no es propuesta, es solamente una parte que quedó 
sobrando, donde dice “las disposiciones de los presentes lineamientos 
tienen por objeto la organización, realización y difusión de los debates 
públicos entre los actores políticos durante el periodo de campaña 
electoral”. Hasta ahí debe de quedar, porque lo que sigue “por parte de la 
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión”, es lo que 
redactamos y que ya quedó ahí señalado en la parte siguiente. Creo que 
esa parte es la que sale sobrando. 
 
 En el caso del artículo 20… 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón, antes, señor consejero. 
 
 Si borramos esto y agregamos la parte relativa que quitamos de 
difusión y quedaría como tercer párrafo del primero. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Sí, también, 
claro. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Para de una vez leerlo de corrido, para ver cómo quedaría. 
 
 Quedaría: “Las disposiciones de los presentes lineamientos tienen por 
objeto la organización, realización y difusión de los debates públicos entre 
los actores políticos durante el periodo de campañas electorales. 
 
 “El Instituto, a través de la Comisión de Acceso Medios, Propaganda y 
Difusión de los Consejos Distritales y Municipales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia y de conformidad con los presentes lineamientos, 
podrán organizar debates públicos durante las campañas electorales para la 
elección de que se trate, los cuales se llevarán a cabo cuando los actores 
políticos manifiesten por escrito su solicitud y previo consenso de dos o más 
ponentes, teniendo preferentemente como temas el desarrollo de sus 
plataformas electorales, la promoción de sus candidatos o el análisis de los 
temas de interés y su posición ante ellos. 
 
 “A partir del inicio de las campañas electorales el Instituto gestionará 
ante los medios de comunicación social con cobertura en el territorio estatal 
la transmisión de programas en formatos de debate, entrevistas, difusión de 
plataformas electorales, entre otros, en apoyo al fortalecimiento de la cultura 
política-democrática. 
 
 “Asimismo, el Instituto atenderá el interés de los medios para estos 
fines en términos de los presentes lineamientos”. 
 

Y entonces ya quedan ahí en generalidades todos los temas que he 
mencionado. 

 
Salvo corrección que hace el representante del PRI, quien tiene uso 

de la palabra. 
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REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias, 
señor Presidente. 
 
 Con su permiso, señor Consejero Jardón. 
 
 Nada más consultar, cuando se están construyendo todos los 
lineamientos, en ninguna parte de éstos se establecen ni los formatos de 
entrevista ni la difusión de las plataformas electorales, esto ya se da 
inmerso, lo de las plataformas, en los propios debates. 
 
 A lo que voy es: En este párrafo que estamos incorporando, a 
propuesta del Partido Acción Nacional, se incluye lo del formato de 
entrevistas, que no está en ninguna parte, no sé si pueda causar algo de 
ruido, y lo de la difusión de las plataformas. 
 
 Creo que si nada más lo dejamos específicamente al formato de 
debate, con eso estaría suficientemente atendida la petición de Acción 
Nacional, porque lo demás está atendida por parte de la Unidad de 
Comunicación Social, en virtud de que están gestionando ante quien 
corresponda la promoción y el acercamiento con los medios para la difusión 
tanto de entrevistas como de otros formatos. 
 

No sé si esto mismo lo pudiéramos ya subsanar con esta solicitud de 
redacción suprimiendo estas dos partes. 

 
Y además en el propio fundamento jurídico incorporar el artículo 66 

también, para que le podamos dar coherencia y darle una facultad que 
tenga esta Comisión para la difusión correspondiente que se contempla en 
el 66 en el último párrafo. 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Se agregaría el fundamento jurídico al 66, pero la otra parte 
está a discusión. 
 
 Si no tienen inconveniente, señores consejeros, como estamos en el 
tema, tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional 
para la parte relativa a disposiciones generales. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, señor Presidente. 
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 Sí, efectivamente, en lo del fundamento apoyamos la propuesta de 
que se incluya en los fundamentos el artículo 66. 
 
 Quiero mencionar que el propio artículo 66 del Código Electoral, en su 
último párrafo, es el fundamento que establece estas diversas modalidades 
de participación ante medios. 
 
 Es decir, habla de transmisión de programas en formatos de debate, 
entrevista y fusión de plataformas electorales entre otros. Incluso nos da 
más opciones. 
 
 Me parece que, evidentemente las modalidades de participación ante 
medios es muy amplia, no está limitada solamente al debate. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el representante del PRI. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. LUIS MAZY GONZÁLEZ: Gracias, 
Presidente. 
 
 Nosotros consideramos que el espíritu de estos lineamientos es la 
organización para la realización y difusión de debates públicos. Queda claro 
que entonces el margen de acción de este instrumento versa sobre el 
formato de debate. 
 
 Por eso es que nosotros hacemos el acotamiento a que sí debe ser 
únicamente sobre el formato de debates. 
 
 Las otras cuestiones, como ya bien dijo mi compañero, están 
salvaguardadas y para eso la Unidad de Comunicación Social puede dar 
habida cuenta de que queda a salvo formato de entrevistas y otras 
cuestiones que serán ya uso específico para la cultura político-democrática. 
 
 Gracias. Es cuanto. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Miren ustedes, quisiera ponerme como lo que soy, Presidente 
de esta Comisión y dije que iba a facilitar las cosas. 
 
 Creo que si accedemos a la petición del Partido Acción Nacional no 
genera nada de ruido porque no es vinculatoria. O sea, los lineamientos son 
para debate. 
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 Lo que él está señalando es una disposición que le permitiría al 
Instituto gestionar tiempo. Pero este tiempo adicional no necesariamente 
está vinculado con el desarrollo de debates; de hecho, acabamos de dar un 
ejemplo, ya tenemos dos en este momento. 
 
 Porque si no vamos a iniciar ahora una discusión entre los dos 
respecto de por qué debe o no. Y a mí me parece que es una cuestión de 
redacción que no afecta porque no vincula, también hay que decirlo, y lo dijo 
ahí sí como abogado. 
 
 Si el título y la disposición fueran y difusión de debates públicos, 
entrevistas, ah bueno, entonces ahí sí ya estaríamos hablando de otra cosa. 
Pero realmente los lineamientos están en función de debates. 
 
 Me parece que hay que acceder a la petición de nuestro amigo, para 
terminar ya con este debate y poder pasar al siguiente punto en el orden del 
día, si no tiene inconveniente el representante del Partido Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Sí, no, 
no señor Presidente. Solamente mencionar que lo establece el propio 
Código. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Claro, claro. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Sabemos que los límites de la facultad reglamentaria, en principio la 
jerarquía normativa, y si la ley lo permite el lineamiento lo debe permitir; 
independientemente de la denominación de lineamiento. 
 
 Si es necesario, habrá que decir lineamientos para la decisión de 
debates, entrevistas, exposición de plataformas entre otros. 
 
 Pero digo, si aquí no lo dijera pues de todos modos la ley lo permite y 
tendría que hacerse. 
 
 Es decir, es legalmente plausible su realización. 
 
 Es cuanto. 
 



66 
Comisión de Acceso a Medios,                                           Séptima Sesión Ordinaria 
Propaganda y Difusión 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Me queda claro. 
 
 Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Ayudo a la 
Presidencia y manifiesto mi conformidad, y seguramente el doctor también y 
es un tema superado. 
 
 Presidente, nada más aclarar esto, es breve: Es decir, la obligación 
de cualquier manera existe. Que es un exceso que esté aquí, pues sí, pero 
bueno si se quiere que se ponga y no hay problema. 
 
 Me quisiera ir ahora al artículo 20, Presidente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Por favor, adelante señor. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: En el 
artículo 20 dice: El moderar debe acreditar ante la Comisión, debe de decir: 
“El moderador deberá acreditar ante el Comité”, con ello queda 
exactamente igual, pero le corresponde al Comité. 
 
 Después en el artículo 22, dice: “La Comisión expedirá la 
convocatoria respectiva para la realización de debates, la cual se 
publicará…” bueno, como diga, porque ya le corregí aquí. 
 
 Y lo que propongo es que diga la siguiente: “El Comité expedirá la 
convocatoria respectiva para la realización de debates y solicitará a la 
Comisión su publicación y difusión en las sedes de los consejos”; o sea, tal 
lo único que tenga que hacer es a la Comisión sí le correspondería en todo 
caso coadyuvar con la publicación y la difusión, porque ellos no tendrían 
recursos para hacerlo, necesitamos facilitarlo, pero a quien debe de expedir 
la convocatoria sería al comité.  

 
Y después en la parte que se refiere al artículo 23 dice: “La Comisión 

determinará lo conducente en los casos no previstos en los presentes 
lineamientos”; invertir, decir: “Los casos no previstos en los presentes 
lineamientos y en la convocatoria que tenga que ver con la organización y 
realización de debates públicos será determinado por los consejos 
distritales o municipales y/o la Comisión en sus respectivos ámbitos de 
competencia”.  
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Y respecto, ya nada más… Perdón.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón, señor Consejero.  

 
Para ir cerrando la redacción, si no tienen inconveniente en el 22 en 

lugar de poner el comité, porque técnicamente es una atribución que tiene la 
Dirección de Partidos Políticos a órgano central, no sé si tengan 
inconveniente en que le pongamos “el Instituto expedirá la convocatoria” y 
ya el Instituto, a través del órgano central o de los desconcentrados 
haremos la parte operativa que corresponda, porque lo hace la Dirección.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: “El Instituto 
a través de la Comisión o a través de la Dirección o como fuere”.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, “el Instituto expedirá la convocatoria” y ya el Director 
operativamente ve cómo lo resuelve para no dejárselo determinar a los 
órganos desconcentrados, como lo hemos hecho tradicionalmente.  

 
Y luego en el 23 ya hicimos la redacción, entiendo la están pescando, 

invertir la parte de la redacción. Estábamos en el 23 y ahora nos llamaba 
usted la atención de un nuevo artículo.  

 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Sí, del 
artículo básicamente el 15, el 16, el 17 y el 18.  

 
Estos artículos, o sea, todo lo que aquí aparece puede ser correcto 

siempre y cuando a quién se haga la atribución.  
 
Por ejemplo dice el artículo 16 “se deberá solicitar por escrito, dirigido 

a la Comisión, al consejo distrital o municipal, a través de oficio el interés de 
tal, tal, tal”. Ahí no habría… 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Pero ya caminaron esos dos artículos, el 16 y el 17.  
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Esos dos, 
como quedamos, se suprimen. Quedaría el 15 y el 18.  
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Yo creo, insisto, en que las partes que están aquí son correctas; sin 

embargo, la redacción no es la más adecuada.  
 
Pedirle nada más que cuando se aprueben ya los presentes 

lineamientos, que creo que es lo que correspondería o seguiría, instruyera 
usted a la Secretaría para efecto de que se enviara al CEFO para redacción 
y estilo, y que en mi caso yo particularmente daría un voto de confianza a la 
Presidencia para que revisara esa parte, porque puede sufrir modificaciones 
de redacción, pero que no afectan el espíritu.  

 
Creo que aquí en este caso sí es importante que la Comisión de 

Redacción y Estilo le dé una buena checada.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Atendiendo la recomendación del Consejero Jardón, 
habríamos terminado de revisar el documento.  

 
Qué bueno que nada más se habían reservado seis artículos.  
 
Tiene uso de la palabra el representante del Partido del Trabajo, que 

por dos milésimas le ganó el turno al representante del PRI.  
 

REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: 
Gracias, Presidente.  

 
Es con respecto al artículo 21, nos salta la duda debido a que éste 

deriva del capítulo nueve que habla del moderador del debate.  
 
En este artículo 21 se habla del monitoreo, ¿sí pertenece a éste, es 

una salvedad para el mismo o se confundieron aquí y era más bien para el 
desarrollo del debate? 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Se confundieron. Lo corregimos.  

 
REPRESENTANTE DEL PT, C. ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS: Y tal 
vez acomodarlo en otro punto, dado que no pertenece a ese capítulo del 
moderador, ¿o es parte de las funciones del moderador o por qué se 
encuadró ahí? 
 

Es cuanto.  
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Señor Secretario, si quiere atender la preocupación del 
representante del Partido del Trabajo.  

 
La pregunta concreta es si debe ir esta parte del artículo 21 en esta 

ubicación, dentro del moderador del debate o en otro lugar.  
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Creo 
que ya con la corrección que se hizo de que “las recomendaciones 
generales para el desarrollo de los debates públicos son”, creo que debería 
ir aquí en este artículo, tal y como está redactado en el 21. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Yo creo y 
coincido con la propuesta, debe de agregarse como el artículo 19 o alguna 
otra cuestión. 
 
 Si vemos el 19, dice: “El Comité deberá tener una o varias reuniones”. 
Y señala toda la mecánica del debate, el lugar designado, se sortearán las 
reglas básicas, la adquisición y pago de servicios y la responsabilidad”. 
 
 Dice: “Las recomendaciones generales para el desarrollo de los 
debates son”. Ahí cabe perfectamente bien el artículo 21, que se creara 
como el artículo 19. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón, señores, antes de que se haga un debate sobre el mini 
debate, es que realmente ese artículo sobra, el 21. 
 

Primero. Estamos limitando que si son dos ponentes, se queden 30 
minutos; si son más de dos, 60 minutos. Eso lo tiene que determinar el 
Comité. 

 
“Considerar que el espacio físico en donde se desarrolle el evento 

garantice…” Eso también lo hace el Comité o la Comisión. 
 
“Y determinar el tiempo de cada una de las intervenciones”. Eso 

también lo hace el Comité. 
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Me parece que este artículo, para evitarnos más discusiones, es que 

ahora hay otros cuatro turnos sobre el particular. 
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Está bien, 
estoy de acuerdo además con la propuesta. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Adelante, señor representante. 
 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias. 
 
 Referente al capítulo, que era el quinto, que creo que quedó como 
tercero, referente a las funciones administrativas electorales del Comité, la 
fracción I señala lo siguiente: “Al momento de constituir el Comité podrá 
expedirse el acuerdo, formalizando así su integración”. Pero ésta no es una 
función administrativa del Comité, sino es del propio Consejo. 
 
 O bien quitarlo, porque consideramos que está de más, porque no es 
una función administrativa del Comité. 
 
 El Comité se integra en el seno del Consejo correspondiente, llámese 
municipal o distrital, y ya después podrá funcionar. 
 
CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Podemos 
nada más dejar: “Las funciones que deberá desarrollar el Comité son: 
Formalizar su integración”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Se la compramos, señor consejero. 
 
 “Formalizar su integración”, que sustituye a la actual redacción. 
 
 Tiene uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: 
Gracias, señor Presidente. 
 
 Es otro tema, no sé si pudiera, retomando mis propuestas del capítulo 
10, nada más que de repente ya se fueron a otros temas y todavía no había 
terminado. 
 
 Pero es muy concreto, ya es muy concreto. 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Adelante, señor representante. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Es 
sobre el artículo 22, en su segundo párrafo. También, como veíamos que 
hay aquí competencias concurrentes en organización de debates, agregar 
en el segundo párrafo del 22 al Consejo General o a esta Comisión, porque 
sólo dice “los consejos distritales o municipales”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: ¿Sí lo registraron, señores? 
 
 Artículo 22, segundo párrafo, inicia: “Los consejos distritales o 
municipales”. Y debería decir: “La comisión o los comités, según 
corresponda”. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Y en 
seguida, en lugar de decir “podrán invitar”, que se sustituya para que diga 
“invitarán”. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Y al inicio del párrafo, Mauro, le borrarías eso “los consejos 
distritales o municipales”. 
 
REPRESENTANTE DEL PAN, LIC. ÁNGEL ALBARRÁN BERNAL: Sí. 
 
 Y finalmente adelante dice que: “quedara en estos términos para que 
si así lo deseen puedan cubrir mediáticamente, para que si así lo desean…” 
 
 Es cuanto, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Ahora sí, tiene uso de la palabra el representante del 
Revolucionario Institucional y posteriormente de Movimiento Ciudadano. 
 
 Ya ustedes ya, Movimiento Ciudadano. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: En el artículo 
18, del inciso j), considero que también ya ese inciso ya quedaría superado 
en términos de lo que nos dice el artículo seis, inciso a). 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: ¿Renuncia usted al casting para la selección de personal de 
apoyo para el día del debate? 
 
 Para no decirlo en los términos coloquiales. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: No, no veo por 
qué la pregunta ¿eh? 
 
 A ver, salvo que haya dicho algo equivocado. 
 
 Es en el artículo 18, inciso j), nos habla de la adquisición y pagos de 
servicios y materias indispensables para el evento, y viene ahí un desglose, 
previa consulta de la Comisión. 
 
 Este es el que siento yo que ya está demás, que pudiera ser 
suprimido, por lo que nos refiere el artículo seis, inciso a). 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Perdón. No sobra, licenciado, lo que pasa es que en el seis 
está, digamos, que la obligación de dar y en el 18 está el procedimiento de 
pedir. 
 
 Sí. Tiene uso de la palabra. 
 
REPRESENTANTE DE MC, LIC. ADOLFO DÍAZ FARFÁN: Si es eso, 
entonces me parece que sería un tanto excesivo esta redacción porque yo, 
como representante de partido, estaría probablemente pidiendo de más o 
probablemente pidiendo de menos. 
 
 Y creo que el asunto es nada más, ahora sí que, suministrar lo que 
realmente se requiere para el debate.  
 
 Ese sería un punto de vista.  
 

Sin embargo, si consideran que con esa apertura debe de quedar, no 
habría problema. 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS 

VILLARREAL MARTÍNEZ: Sí. 
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Ahora consultándolo con el Secretario. Lo que pasa es que esa 

petición hace el Comité, o sea, no la hace un partido o no lo hace ningún 
actor en lo particular. 

  
Y entenderíamos que el Comité solicitará lo que necesite para la 

realización del debate. Por eso me parece que no sobra en la redacción. 
 
¿Si tienen algún otro comentario? 
 

 Salvador Martínez de Nueva Alianza. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Gracias, Presidente. 
 
 Ya que se han venido eliminando varios artículos, creo que el artículo 
18 sobra; ya que se repite, es el artículo dos, el que va a pasar a ser parte 
del capítulo cuatro. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Del capítulo cuatro. 
 
 Lo que pasa es ya no le quería meter más ruido, pero efectivamente 
eso está contenido en el capítulo cuarto, que era el anterior dos. 
 
REPRESENTANTE DE NA, LIC. JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ: 
Así es. 
 
 Entonces debería de eliminarse el artículo 18. 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muy bien. 
 
 Con todos los comentarios registrados, y que para este propósito se 
le pide a la Secretaría Técnica que lo recupere de la Versión Estenográfica, 
lo corrija y lo someta a corrección y estilo. 
 

Les consulto a los integrantes si ¿tienen algún otro comentario sobre 
el particular? 

 
REPRESENTANTE DEL PRI, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Una 
consulta, ¿el artículo 18 sí queda o se va a eliminar? Porque dicen que se 
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va para corrección y estilo; sin embargo, lo están marcando ahora ya para 
eliminar.  
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Vamos a ver si conforme al capítulo cuatro y en la parte del 
artículo dos que se corrige hay alguna fracción que deba de incorporarse, 
así lo haremos; en el caso de que se repita por completo, se suprimiría.  

 
Si no tienen algún otro comentario, con las observaciones hechas al 

documento y con la solicitud a la Secretaría Técnica para que se someta a 
la corrección de estilo, le solicito que recabe el consenso de los señores 
representantes de los partidos políticos y el sentido del voto de los 
consejeros, en el entendido de que la modificación a los presentes 
lineamientos, naturalmente tendrá un impacto en la presente convocatoria 
que forma parte integral del documento pero que, sólo para los efectos de la 
Versión Estenográfica, atenderemos la parte correspondiente de lo que se 
ha modificado.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Solicito a 
los representantes de los partidos políticos manifiesten su consenso 
respecto al punto número cinco de la orden del día, con las observaciones y 
correcciones que se han hecho al documento.  

 
Pregunto si existe el consenso.  
 
Existe el consenso.  
 
Solicito a los señores consejeros electorales integrantes de esta 

Comisión, quienes estén de acuerdo en aprobar los lineamientos para la 
organización y realización de debates públicos para la elección de diputados 
e integrantes de los ayuntamientos, si es así su aprobación, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano.  

 
Aprobado por unanimidad, señor Presidente.  
 
Es cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Señor Secretario, proceda con el siguiente punto del orden del 
día.  

 
Tiene uso de la palabra el Consejero Jardón.  
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CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Gracias, 
Presidente.  

 
Como usted tiene conocimiento, tanto el doctor Martínez Vilchis como 

su servidor tenemos que estar en una entrevista en la Ciudad de México el 
día de hoy, pedirle que someta a consideración de los integrantes de la 
Comisión la posibilidad de declarar un receso para el efecto de que la 
Presidencia nos informe después cuando podemos continuar con esta 
parte, el día de mañana o cuando sea necesario, porque creo que; bueno, 
no creo, debemos de cumplir necesariamente con ese compromiso, 
Presidente.  

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Sí, ya me lo había comentado el Consejero Jardón.  

 
Si ustedes no tienen inconveniente, solicitaríamos un receso sin 

menoscabo de que la Secretaría Técnica se acerque a los señores 
representantes de los partidos políticos para recabar las observaciones que 
sobre la valoración y recomendaciones de la actuación de los medios de 
comunicación monitoreados durante el periodo de intercampañas puedan 
ser recuperadas y eventualmente corregidas en el documento que nos 
ocupa, previo a la reunión que deberá reanudarse en los términos de los 
lineamientos que regulan el funcionamiento de Comisiones y para lo cual 
solamente les haremos en un alcance de tarjeta informativa la precisión de 
la hora y el día una vez que tengamos previamente consensados los 
términos con los señores consejeros.  

 
Muy bien, siendo las 21 horas del día que se actúa se dan por 

clausurados los trabajos de esta sesión, en el entendido de que están en 
receso hasta en tanto sean convocados de nueva cuenta en los términos de 
lo que ya hemos manifestado.  

 
Muchas gracias y buenas noches.  
 

R E C E S O 
 
Toluca de Lerdo, México, 25 de Mayo de 2012.  
 
Versión Estenográfica de la Continuación de la Séptima Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 
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del Instituto Electoral del Estado de México, llevada a cabo en la Sala 
de Consejeros del organismo electoral.  
 
 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Muy buenos días.  
 

Bienvenidos a esta continuación de la Sesión Ordinaria en los 
términos que marca el Código Electoral y el Reglamento para el 
Funcionamiento de Comisiones.  

 
Le pediría al señor Secretario que para continuar con la sesión, a la 

cual declaramos un receso, que para dar inicio a la misma verifique el 
quórum y pudiéramos proceder.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente. Buenos días.  
 

Presidente de la Comisión, licenciado Juan Carlos Villarreal Martínez. 
(Presente) 

 
Consejero Electoral, doctor en administración pública José Martínez 

Vilchis. (Presente) 
 
Consejero Electoral, maestro en derecho Jesús Jardón Nava. 

(Presente) 
 
Por los partidos políticos:  
 
El Partido Revolucionario Institucional, licenciado Julián Hernández 

Reyes. (Presente) 
 
Luis Mazy González. (Presente) 
 
De Movimiento Ciudadano, licenciado Adolfo Díaz Farfán. (Presente) 
 
De Nueva Alianza, licenciado José Salvador Martínez López. 

(Presente) 
 
Como Secretario Técnico, su servidor, Sergio Anguiano Meléndez. 

(Presente) 
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Y tenemos como invitados a la licenciada Alma Patricia Sam Carbajal, 

Titular de la Dirección Jurídico Consultiva. (Presente) 
 
Señor Presidente, hay quórum legal, toda vez que están los 

consejeros con derecho a voz y los representantes de los partidos políticos 
que se han mencionado.  

 
Es cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Para continuar con el desahogo de la sesión, le pediría al 
Secretario que diera paso al punto en el que nos quedamos.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente.  

 
Nos quedamos en el punto número seis, que es análisis, discusión y, 

en su caso, aprobación de la valoración y recomendaciones de la actuación 
de los medios de comunicación del primer informe quincenal de 
intercampañas elaborado por la Secretaría Técnica de la Comisión, 
conforme a la base de datos entregada por la empresa Sistemas y 
Monitoreo Estratégico, S.A. de C.V.  

 
Es cuanto, señor Presidente.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: La misma fue circulada junto con la convocatoria.  

 
Consultaría a los integrantes de la mesa si tienen observaciones, 

comentarios o correcciones que hacer sobre la misma, lo pudieran 
manifestar levantando la mano.  

 
Si no tienen observaciones, le pediría al señor Secretario que proceda 

a recabar el consenso de los partidos políticos.  
 

SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto, señor Presidente.  

 
Solicito a los representantes de los partidos políticos manifiesten su 

consenso respecto del punto número seis.  
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Existe el consenso.  
 
Solicito a los señores consejeros electorales integrantes de esta 

Comisión quienes estén de acuerdo en aprobar la valoración y 
recomendaciones de la actuación de los medios de comunicación del primer 
informe quincenal de intercampañas elaborado por la Secretaría Técnica de 
la Comisión, conforme a la base de datos entregada por la empresa 
Sistemas y Monitoreo Estratégico, S.A. de C.V. 

 
Si es así, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Aprobado por unanimidad, señor Presidente.  
 
Es cuanto.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Continúe con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ: Con 
gusto.  

 
El siguiente punto del orden del día es el punto número siete, que es 

asuntos generales.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: En virtud de que no se registraron asuntos generales, le 
instruiría a la Secretaría Técnica para que, en términos de lo que maneja el 
Manual de Procedimiento del Monitoreo y del propio Código Electoral, 
remita a la Secretaría Ejecutiva General las recomendaciones y 
observaciones que ha aprobado esta Comisión, con el propósito de que se 
incorporen al informe que rinde la Secretaría al Consejo General.  

 
Y tiene uso de la palabra el Consejero Jardón.  
 

CONSEJERO ELECTORAL, MTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Gracias, 
Presidente.  

 
Solamente para hacer un comentario que me parece es importante 

que hagamos aquí  y que tiene que ver con la aprobación de los 
lineamientos que hizo el Consejo General en su pasada sesión.  
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Déjeme decirle que el documento era perfectamente un embrollo, muy 

mal redactado, repeticiones que le hice a usted llegar y solamente para el 
efecto de que pueda usted instruir a la Secretaría de que tengamos mucho 
más cuidado respecto de los documentos porque en el caso de que pasaran 
así, se aprobaran así por el Consejo creo que sería verdaderamente penoso 
para todos nosotros un documento con esas características, Presidente.  

 
Gracias.  
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL 
MARTÍNEZ: Y así lo haremos.  

 
Hemos agotado los puntos del orden del día.  
 
Si ustedes no tienen inconveniente, los invitaríamos a que desayunen 

los que tengan apetito y hagamos un tiempo en lo que comenzamos la 
siguiente sesión que está convocada para las 12 horas.  

 
 

 
  “TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

ATENTAMENTE 
 
 

Lic. Juan Carlos Villarreal Martínez 
Consejero Electoral 

Presidente de la Comisión 
  

 
Consejero Electoral 

Dr. en A.P. José Martínez Vilchis 

 
Consejero Electoral 

M. en D. Jesús Jardón Nava 

     
 

Dr. Sergio Anguiano Meléndez 
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Lic. Ángel Albarrán Bernal 
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Lic. Julián Hernández Reyes 

Representante Suplente  del PRI  ante el 
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Lic. Luis Mazy González 
Representante Suplente  del PRI  ante la 

Comisión 

 
 

C. Agustín Uribe Rodríguez 
Representante Propietario del PRD ante la 

Comisión 
 

 
 

C. Adrián Osiel Millán Vargas 
Representante Suplente del PT ante la 

Comisión 
 

 
 

Lic. Martín Fernando Alfaro Enguilo 
Representante Propietario del Partido Verde 
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